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La Redacción de E l Eco de Espa -  

!va felicita reverentemente á S. M. la 
Reina Doña Isabel JI en sus dias, y  
reitera el homenaje de su constante 
lealtad,

I R D I C I O  S E G U R O

Ha teiminado loque algunos creían 
un conflicto, y  nosotros nunca tuvimos 
por tal, relativo á los batallones de volun­
tarios de la república. Después de muchas 
amenazas, de reuniones y grupos, de idas 
y  venidas, de conferencias y  proposicio­
nes, ayer se llevaron las banderas al Ayun­
tamiento, que es el templo de Atocha de 
los batallones de la MiliAa, y  se llevaron 
escoltadas por cincuenta de los mismos 
voluntarios.

Ayer trataban los coraandairtes de los 
batallones de presentar su dimisión, atri­
buyéndoles uno do nuestros colegas el 
propósito de impedir de esta manera la 
Organización de la nueva Milicia, pues los 
voluntarios de la república, encontrándo­
se sin jefes, procederían por sí mismos á 
impedirla. Ni creemos que tal sea el pro­
pósito do los comandantes, ni áun cuando 
fuese y lo realizaran, podrían conseguir 
otra cosa que proporcionar un dia de alar­
ma á la capital, porque seria difícil que 
hallándose sin dirección so contuviesen 
todos y no promoviesen algún desórden, 
en cuyo caso el gobierno, procediendo 
como seria natural que procediese y como 
los acontecimientos le estarían indicando 
que convenia proceder, mandaría que les 
voluntarios entregasen las armas, lo cual 
ocasionaría un dia do alarma, de sustos y 
de carreras; y el asunto no pasarla de ahí.

Ahora se presenta al gobierno una 
excelente oportunidad de demostrar que 
lo es y que aspira á consolidar el orden. 
Sin el menor esfuerzo, sin la más leve 
violencia, sin alarde alguno de fuerza, se 
ha encontrado libre de los voluntarios de 
la república de Madrid, que sobre no ha­
cerle falta alguna, se nos figura que le 
servían de estorbo, y que habrá queda­
do muy contento de que se hayan enfa - 
dado, dejando de llevar el fusil al hom 
bro y las banderas en dias deformación.
Y decimos que se ha encontrado libre de 
los voluntarios de la república, porque 
áun cuando todavía conservan sus fusi - 
les, desde que han depositado sus bande­
ras en el Ayuntamiento, puede decir.se 
que virtualmente no existen los batallo­
nes, sino grupos de paisanos armados, que 
ped e  desarmar consideráudolos como re­
beldes.

Una vez libre do ese inconveniente, 
ipor p e  no se libra de otro de una ma­
nera la inás sencilla, cual es la de no 
crearle él mismo? Aludimos á la creación 
déla nuevaMUicianacional, que de nada 
ha de servirle ni servir á ningún gobier-

en los cuarteles y  de que el gobernador 
civil tenia un retén de doscientos guar­
dias civiles, p.sra que todo haya desapa­
recido, se hayan depositado las banderas 
y  acabado la cuestión con los voluntarios 
de la república. ¿Cuál es la que queda 
ahora? La cuestión con el Ayuntamiento, 
constantemente hostil al gobierno, aun­
que hasta ahora no ha tenido ocasión 
de pesptarle ningan conflicto sério. 
¿Cuanto'costaría al gobierno disolver á ese 
Ayuntamiento al menor amago de insu­
bordinación o de disturbio? Lo que le cos­
tase mandarlo y redactar un oficio de seis 
líneas, declarándole disuelto.

Es preeiso que el gobie rno se conven­
za de p e  la opinión pública le prestará 
su decidido apoyo cuantas veces quiera 
sobreponerse á los díscolos y defender el 
órden.- es preciso que se convenza de que 
los revoltosos no tienen más fuerza que 

[ la que les prestan la debilidad é indeci­
siones del gobierno y :le sus delegados, y 
que sólo con proponerse combatirlos, est.i 
ya casi por completo conseguida la victo- 
ria. .liempo es ya de acabar con esasim - 
psiciones que han sido el oprobio de to­
dos los gobiernos revolucionarios, que 
han pasado la mayor parte de su tiempo 
capitulando con los comandantes, con las 
comisiones, con los ayuntamientos y  di­
putaciones, cuando pudieran haber pues­
to término á tanta exigencia con un acto 
de su voluntad.

Lo de Ip  voluntarios, que parecía 
gra,ve, ha salido como no podía ménos de 
salir; proceda en lo demás con firmeza, y 
no encontrará inconvenientes para dejar 
b ip  puesto su nombre, y  cumplir con el 
principal deber de todo gobierno.

------UHuiu
no, como no sea para promover cada se­
mana un coflicto. No se diga que la Mi-
el̂ é̂r f  conservado siempre
el órden, pues lo que hah'echo ha sido 
no abusar de sus armas, y cuando se 
han ocasionado algunos disturbios entre 
ffran̂ Rpn ^ ° S°l>íetno, ha demostrado
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=“oticia de de los comandantes, la 
de que las tropas babian estado

Lll A SA M B LE .4 CONSTITUYENTE
Dentro de cuarenta y  cuatro dias, el 

2 de Enero, volverá á reunirse, si Dios 
no lo remedia, la Asamblea Constituyen­
te, y á raeóida que se ace' ca ese aconteci­
miento, crecen las di ficultades, aumen­
tan los peligros de la situación, desvané- 
cense las esperanzas de ver restablecido el 
órden y  asegurada la paz pública, y  se 
desencadenan con feroz j  desgarrador es - 
trépito los furores de la guerra civil, de 
la revolución y  de la anarquía.

Asistimos a uu espectáculo aterrador, 
que no ha ofrecido jamás la historia de 
ningún pueblo, y  que estaba reservado á 
a España revolucionaria de los Bircia, 

de los Pí y  Margall, de los Contreras y 
de los Topetes.

Tres insurrecciones formidables, de 
carácter permanente, una á nombre del 
carlismo, obra provocada por la demago - 
gia revolucionaria, y  otra sostenida por 
ios filibusteros, implacables enemigos de 
España, agotan las fueizas y devoran las 
entrañas de esta pobre patria, que su­
cumbe bajo el peso de inmensas desgra­
cias, de dolores supremos y  de agonías 
mortales.

Jamás pueblo alguno de la tierra se 
vió en tan triste y  desesperada situación, 
envuelto en tan graves complicaciones, 
trabajado por tantos y  tan opuestos ele­
mentos de perturbación y de discordia, 
expuesto á tantos peligros y  amenazado 
de tantas calamidades.

Si hubiera fé, patriotismo y virtud; 
si el virus revolucionario no hubiera 
enervado las fuerzas, pervertido el ins­
tinto y emponzoñado el corazón de mu - 
cbo.s españoles, todavía pudiéramos abri­
gar la esperanza de una próxima reden - 

• cion que pusiera fin á nuestras inmensas 
desventuras, porque las naciones tienen 
en sí mismas el gérmen de vida y de sa­
lud para remediar todos los males, cuan­
do no han perdido la fé y  el sentimiento 
de su diguidad, cayendo en una postra­
ción vergonzosa, de la cual se aprove­
chan los ambiciosos, los descreídos y los 
farsantes, para alcánzar sus fines egoístas 
á costa del vilipendio y de la ruina del 
país.

Todavía hay entre nosotros algunos 
do los hombres funestos, que habiendo 
sido los autores y  principales causantes 
de todos nuestros males, en vez de reco­
nocer su fatal error y  de procurar su re­
medio, se complacen en aumentarlos, pre -  
firiendo que la patria se hunda en el 
abismo de tantas desventuras, y |ue nos 
destrocemos los españoles todos en luchas 
fratricidas, antes que renunciar al satá­
nico i'lacer de ver satisfecha su vanidad, 
y de ahogar sus remordimientos en un 
mar de sangre y  en un inmenso páramo 
de escombros, ruinas y  desolaciones.

Mas funesto es el egoísmo y la vani­
dad de esos hombres, que el furor de las 
facciones y que los estragos materiales de

la guerra civil, porquícontra los faccio­
sos y  contra los rebeldi armados, puede 
emplear.se el.hierro y «fuego, y  contra 
los intrigantes revoluionarios no hay 
otras armas que el despecio público y la 
reprobación de su inmcal conducta.

En una actitud mcr pare dda á la de 
esos aventureros de la plítica y revolu­
cionarios de Ocasión, si encuentran, por 
punto general, los diputdos constitui en­
tes, que lejos de coadyuar á la salvación 
de la patria, contribuirá á precipitar su 
ruina, á fomentar la gurra civil y á dar 
impulso á las facciones, :pie cuentan de 
antemano con el auxilio le las exagera­
ciones, y  cifran en susinensatos desva­
rios todas sus esperanzas.

No discurrimos, al decir esto, por 
meras conjetura.s, ni habkmos. como sue­
le decirse, á tontas ni á leas, sino funda­
dos en hechos que son públicos y  noto­
rios, porque notorio es, <ue una fracción 
numerosa de la Asamblor, simpatiza con 
|los filibu.steros de Cubi, y  hace causa 
común con los piratas caitonales de Car 
tagena, las cuales abrigai grandes espe­
ranzas de la próxima remion de las Cor­
tes, y  no necesitamos decr cuál es el fu ­
ndamento de esa esperarza, porque está 
en la mente de todos.

 ̂Los carlistas, por su pa'te, esperan con 
avidez la reunión de la Asamblea, por­
que saben por experiencii que con ella 
no hay gobierno posible, que es un ele­
mento poderoso de anarqiía y  de pertur- 
oacion, con el cual se anubrá ó debilitará 

forzosamente la acción delpoder público, 
volverán á cobrar vigor los centros socia- 
istas demagógicos, que procurarán nue­

vamente desmoralizar al ejército y avasa- 
lar á las clases conservadoras, y  de esa 

anarquía, de esa perturbación y del es­
panto que ha de producir eu todos los 
pueblos, se prometen sacar partido los car­
listas, que de otro modo comprenden que 
su causa no puede prevalecer contra todas 
las fuerzas vivas df'I <̂ 110 con' lan- 
opuestas al retroceso de un absolutismo, 
boy imposible, como á la revolución y  á la 
anarquía.

Por esta causa se teme la reunión 
de la Asamblea como la mayor de las cala­
midades que afligen al j>aís, y  ese temor 
no es sólo de las clases conservadoras, de 
los partidos monárquicos y  de todos los 
hombres honrados y pacíficos, sino que 
participan de él la mayoría de los repu­
blicanos, y aun pudiéramos añadir que 
alcanza al mismo gobierno, el cual pre­
siente, sin duda, las luchas tormentosas 
que le preparan los elementos intransi­
gente", cuyos siniestros designios no pue­
den ocultarse á su penetración.

Desde el primer dia. los simpatizado - 
res cantonales y los laborantes filibusteros 
harán una guerra implacable al gobierno 
y á la misma Asamblea, promoviendo las 
cuestiones más comprometidas y ardien­
tes para agitar y tener en continua exci­
tación y sobresalto al país; y si no con - 
siguen por este medio derribar al go - 
bierno y  provocar nuevas rebeliones, lo­
grarán al ménos impedir que aquel pue­
da vencer la insurrección y  dominar las 
facciones, así en la Península como en 
Ultramar, lo cual vendrá en último re­
sultado á provocar una conflagración ge­
neral, que es á lo que aspiran siempre 
todas las sectas revolucionarias y  todos 
los partidos extremos.

El Gobierno podría afrontar la lucha 
con la minoría intransigente y con el cen­
tro ó fracción capitaneada por el Sr. Pí y 
Margall, si contara con una mayoría ver­
dadera, compacta y bien dirigida; pero 
en la Asamblea republicana actual no 
hay ni puede haber mayoría verdadera, 
porque sobre ser muy escasa la que pu­
diera formarse, se compone de elemen­
tos heterogéneos, que no pueden fundirse 
ni asimilarse, y  ménos sujetarse á una 
dirección y  bien entendida disciplina, sin 
la cual no puede emprenderse, con espe -  
ranza de éxito, una campaña parlamen­
taria tan reñida y empeñada como habrá 
de ser desde el primer dia la que promue­
va la minoría intransigente, excitada á la 
vez por los separatistas cubanos y  por los 
corsarios cantonalistas de Cartagena.

No hay, por lo tanto, que esperar 
nada bueno de tal Asamblea, que habrá 
de ser necesariamente un nuevo conflicto, 
una perturbación nueva sobre las muchas 
que tenemos, un nuevo peligro, y  una 
nueva esperanza para todas las facciones, 
y  especialmente para la demagogia revo­
lucionaria .

La luz, si ha de venir, no será de la 
Asamblea, sino, á pesar de la Asamblea, 
del sufrimiento del país, que está ya, ago­
tado, si es que queda en este infortunado

país algún resto de valor, de dignidad y 
de españolismo.

Lív CUESTION DEL "Y IS G IN IU S -

Desde el instante en que llegó á 
nuestro conocimiento la noticia de los 
fusilamientos de los piratas presos á bor­
do doi Virginiua, indicamos el recelo de 
que pudierau dar lugar á alguna reclama­
ción de Inglaterra ó de la república de 
los Estados-Unidos. Nonos hemos equi­
vocado: ambos gobiornoá han creído con­
veniente intervenir eu nuestros asuntos 
á pretesto de haber sido ejecutado.s algu­
nos de aquellos piratas, súbditos de las 
naciones reclamantes.

Comprenderíamos semejantes recla­
maciones si se tratara de gentes honra­
das que abusivamente hubiesen sido atro­
pelladas por un gobierno extranjero; pe­
ro demostr.'ido, conforme Ies consta ó de­
be constarles á Inglaterra y  Estados - 
Unidos, que el Virginius fue avistado 
cerca de las costas de Cuba y  perseguido 
por el Tornado que le dió caza basta con­
seguir abordarlo y  aprisionarlo, y que ade­
más los efectos que componían su carga­
mento y  pasageros que conducía no po­
dían dejar duda alguna acerca de su des­
tino, no podemos explicarnos que aque­
llos ilustrados gobiernos traten de prote­
ger contra la acción de la justicia á unos 
bandidos sobre ios cuales la nación en 
cuyo daño intentaron egercer sus repro - 
bados manejos, ha sentenciado en virtud 
de unajurisdiccion que no pueden poner 
en duda aquellas naciones que reciente­
mente han dado pruebas de su dureza en 
la represión de actos semejantes.

Eu efecto, la ejecución de los indios 
modocs en los Estados Unidos, asesina­
dos en masa por el delito de unos pocos y  
las ejecuciones que anteriormente tcívie -  
ron lugar en la India y  en Jamaica, de­
muestran hasta la evidencia que la Ingla­
terra y los Estados Unidos son tan celo­
sas como las demas n.aciones de sus dere­
chos, y que no saben perdonar á los ró - 
beldes, ni admitir intervenciones inopor­
tunas que pudieran menoscabar en lo más 
mínimo el derecho de aplicar las leyes á 
los perturbadores de la paz en sus Estados.

No hubieran sido tan arrogantes estos 
gobiernos si España se hallara en situa­
ción más desembarazada y pudiera de­
mostrar más energía.

Recuerden la despedida que dió el ge­
neral Narvaez al embajador de Inglaterra 
Sir. Enrique Bulwer en 1848, y  la enérgica 
contestación que dió el gobierno en 1851 á 
la nota do los Estados -Unidos referente al 
fusilamiento do los cincuenta • americanos 
compañeros de López, que ordenó el capi­
tán general do Cuba, D. José de la Con­
cha, y verán que no siempre España ha 
tenido que postrarse de rodillas ante su 
amenazador ademan, y  que en épocas 
mas felices sabíamos imponernos á sus 
inoportunas ixigeacia.s.

En otro lugar del periódico verán 
nuestros lectores un suelto, tomado de la 
Liberté de París, en el cual se dice que el 
gobierno español ha dado satisfacciones 
humillantes á aquellas naciones. No pode­
mos suponer que sea cierta la noticia que 
debemos creer invención pura de la pren­
sa francesa. La prensa ministerial y  el 
gobierno mismo están interesados en des­
mentir rumores que poco favorecerían á 
su patriotismo y desvanecerían el bilen 
efecto que ha causado la noticia que nos 
comunica la prensa oficiosa, respecto de 
la energía que ha desplegado el ministro 
de Estado en esta cuestión. Hasta ahora 
hemos creído en confianza, que tal ener­
gía se haya demostrado por el gobierno; 
pero en vista de las noticias de los perió­
dicos franceses, se ha hecho necesario que 
el gobierno demuestre de una manera 
evidente, que ha estado en esta cuestión 
á la altura de su misión, defendiendo los 
derechos y el honor de España.

Los Estados-Unidos pretenden que el 
apresamente del Virginius tuvo lugar á 
una milla de Jamaica, siendo así que to­
dos los datos oficiales confirman que tuvo 
lugar á seis millas de aquellas costas, y 
siendo de tres el límite de la jurisdicción 
de aguas neutrales, resulta evidente que 
la reclamación es inoportuna, imperti­
nente y vicio.'ia.

No es más eficaz el derecho que pie— 
tende tener la Inglaterra en su reclama­
ción por el fusilamiento do seis súbditos 
ingleses, cogidos á bordo del Virginius, 
buque pirata, cuyo carácter no ha sido 
puesto en duda por ninguna de las na­
ciones reclamantes.

Terminaremos aconsejando al gobier­
no, que no tolere semejantes imposiciones.

que no son oirá cosa que alardes contra 
una nación que juzgan débil y  abatida, y 
no olvide que aquellos gobiernos se dejan 
convencer difícilmente por los argumen­
tos más convincentes, prefiriendo, confor­
me lo ha demoistrado la experiencia, que 
entienden mejor á los gobiernos que rné- 
nos miramientos usan en sus enérgicas 
contestaciones, cuando se entrometen a 
hacer impertinentes reclamaciones á Es­
paña.

EL M O TIN  DE A V E R

No queremos privar á nuestro.^ habí-' 
tuales lectores de las noticias que la pren-' 
sa de la noche inserta referentes los 
acontecimientos que ayer tuvieron lug'ar 
eu la plaza Mayor y en la de la Villa, así 
como de las consecuencias que ha tenido 
la actitud de una parte de los voluntarios 
de la república y  de sus probables resul­
tados.

En honor de la verdad, diremos que el 
gobierno se ha conducido lo ménos mal 
posible en esta ocasión, y  que el efecto 
producido por sus disposiciones ha sido 
satisfactorio p arad  vecindario. De espe­
rar es que la tranquilidad no será turbada, 
y que este iueid ente, sin importancia en 
sus efectos inmediatos, pero que demues­
tra las malas di-sposiciones de una parto 
de los defensores de la república, no dará 
Ingar á una lucha que en las actuales cir­
cunstancias seri,a de un efecto deplorable.

La, Gcyarespondencia, ocupándose de 
este asunto, dicei lo siguiente;

«Hoy continuaba en Madrid la excitación 
iroducida por la actitud en que se suponia á 
os voluntarios de la república.

Decíase que aunque los comandantes déla 
Milicia ciudadana habían convenido en dejar 
en |la plaza Mayoi ■ custodiando las banderas 
que se guardan en la comandancia, un reten 
de 15 6 16 hombres, ya no se llevaría á efecto 
este acuerdo, porqm 1 la mayor parte de los in­
dividuos de los bata llones se negaban á acep­
tar tal idea, y anoch a mismo acordamn retirar 
las banderas de la co mandancia general, depo­
sitándolas á las dooe del dia de hoy t'n el ar­
chivo dei Ayuntamiento; pero á las dos y  me­
dia de la tarde tod avía continuaban el señor 
Blanc y su batallón en la plaza Mayor, bastan­
te indecisos y agita dos.

El batallón de ■< roluntaríos de Antón Mar­
tin, núm. 4, se neg<> anoche á relevar á sus 
compañeros, y esta mañana lo mismo, pro­
testando que desealmn continuar como hasta 
aquí, ó en otro casO' dejár de montar la guar­
dia de la comandan ña general.

A  la una y medí a de hoy ha habido' alguna 
carreras y sustos en. la plaza Mayor, origina­
das, como sucede 'casi siempre, sin motivo 
justificado.

Desde las primnras horas de la mañana 
gran número de cu riosos y de gente desocu­
pada se habían situado en la plaza Mayor 
frente á la comandancia general de la Milicia 
ciudadana, esperando el relevo de la guardia ó 
el momento de llevar las banderas al Ayunta­
miento, y al salir el alcalde Sr. Mendez' Vega, 
que según nuestras noticias ha estado en la 
comandancia más de una hora dando algunos 
prudentes consejos á los voluntarios, al ver 
tanta gente, dió órden de que el coche le fuese 
d esperar á la puerta que da á la calle Impe­
rial; pero los grupos se apercibieron de ello y 
corrieron tras del coche, por curiosidad, sin 
duda, produciéndose, alguna confusión, y como 
so oyera en tale.s momentos un tiro, aumentó 
la agitación en altó grado y dió lugar á gran­
des carreras y  cierre de tiendas de la plaza 
Mayor y calles adyacentes, que han llevado la 
alarma al resto de la población.

Las nptícit.s que recibimos hasta última 
hora nos permiten completar la relación de lo 
ocurrido al camplirse la órden del gobierno de 
que se evacuara el Principal de la milicia, ór- 
den fundada en la necesidad de llevar á efecto 
la Organización de la fuerza ciudadana, según 
lo últimamente dispuesto.

A las tres y  media de esta tarde han des­
alojado el cuartel de la Milicia los volu ntarios 
que estaban de guardia, y condujeron la.s ban­
deras á las Gasas Consistoriales.

Al retirarse el piquete del batallón diü se­
ñor Blanc se dejaron oir en la plaza de la Villa 
algunos silbidos, lo cual produjo mayor excita­
ción en los ánimos y ocasionó también algi ina 
que otra reyerta, contribuyendo todo á espi ir- 
cir algún tanto la alarma. Con tal motivo fn ?- 
ron detenidos algunos que se aprovechaban ó e 
la coufnsion para pro mover mayor escándalo.

Los jefes de la Milicia iiaii celebrado varias 
juntas esta tarde en la comandancia general, 
bajo la presidencia del alcalde primero, y han 
acordado protestar de las disposiciones del 
gobierno.

A las cinco se han reunido el ayuntamien­
to y los comandantes de voluntarios en sesión 
secreta, y en ella es posible que los últimos 
hayan formulado la dimisión 'de sus cargos al 
hacer la protesta de que arriba hablamos.

También ha anunciado su dimisión el al­
calde primero popular, Sr. Menendez Vega,

Eara en el caso de que los jefes de la Milicia 
agan renuncia de los suyos, como se pro­

ponen.
El tiro que esta tarde se oyó en la plaza 

Mayor fué casual; según parece, se le disparó 
el arma á uno de los centinelas al dejarla caer 
al suelo con cierta violencia.»

El Diario Español añade á las ante­
riores noticias las siguientes, que vienen 
á ser el apéndice de las primeras:

«Los voluntarios han desalojado el cuartel 
á las tres y inedia habiendo sido conducidas 
las banderas al Ayuntamiento custodiadas por
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un piquete de 30 hombres. Terminada la entrega se 
dirigid cada uno á su casa tranquilamente. A la sali­
da del Ayuntamiento y habiendo habido algunos gru­
pos que prorumpieroñ en silbidos contra los volun­
tarios hubo una pequeña colisión entre estos y algu­
nos paisanos, pero que fue dominada en seguida, gra­
cias á la oportuna intervención de los agentes de la 
autoridad.

A las cuatro y media babia desaparecido por com­
pleto la alarma, mas á pesar de esto han continuado 
las preeauciones que el gobierno habia adoptado para 
mantener el ''raen.

Terminada la entrega de las banderas de los vo- 
luntanos en el Avuntamiento, parece que el señor 
alcal(m primero ha ido á dar cuenta personalmente 
al señor ministro de la Gobernación del desenlace 
pacifico de la cuestión que durante veinticuatro 
horas ha tenido en continua alarma al vecindario de 
Madrid.»

La versión de La Pólitica no carece de in­
terés expresando alg-unos detalles dignos de te­
nerse en cuenta. Dice el colega:

«Todo ha concluido como esperábamos. Los vo­
luntarios, que se habían reun'do armados en la plaza 
de Antón Martin, no pudieron conciliar sus opiniones, 
y á la una de la tarde tomaron la determinación de 
marcharse cada uno á su casa. No así los que ocupa­
ban la p'aza Mayor, que. pertinaces en su propósito, 
bacian creer muy probable una colisión.

En vista de esta actitud, y tratando de evitar dis­
gustos, dispuso el gobierno á las dos de la tarde que 
no se estableciese la guardia de banderas y que es­
tas fuesen depositadas en el Ayuntamiento. Esta re­
solución. que pareció aceptarse al principio, no se 
llevó á cabo, produciéndose entre los voluntarios una 
agitación cada vez mayor. Por todas partes afluian 
nuevos voluntarios con sus carabinas al hombro, y 
todo indicaba la proximidad de un conflicto.

Esta Opinión se hizo general cuando , habien­
do intentado sacar las banderas, prorumpieroñ los 
voluntarios en voces y tomaron ademanes hosti­
les. En este momento crítico, suena un dispa­
ro casual', se da por un ciudadano que recorria los 
grupos incitándolos el grito de ¡viva el general Cen­
traras! y la muchedumbre corre, produciéndose un 
gran pánico y una alarma general. Por fortuna, no 
hubo nada y la calma se restableció bien pronto.

Gracias á los esfuerzos del Sr. Menendez Vega, 
cuya actividad y prudencia son dignas de los mayo­
res elogios, y á los del Avuntamiento en masa, que 
se traslado al cuartel de la plaza Mayor, los volun­
tarios consintieron al fin en que las banderas fue­
sen depositadas en el Ayuntamiento. Así se verifi­
có á las tres y media de la tarde, sin que ocurriera 
ningún incidente desagradable.

El gobierno habia hecho salir toda la guarnición 
á las afueras de la puerta de Alcalá. El general Pa- 
via. con todo su estado mavor, se dirigió á aquel 
punto, V después de presenciar los ejercicios que, 
por nn faltar á la costumbre, llevaron á cabo las tro­
pas, se retiraron estas á sus cuarteles, y el capitán 
general á su casa.

Algunos voluntarios han entregado las armas en 
el Avuntamiento, aunque nadie so las habia pedi­
do. De celebrar es que todo haya parado en una li­
gera alarma, circunscrita á los barrios próximos á la 
plaza Mayor.»

M  Tiempo, después de referir sucintamente 
las ocurrencias de que ha sido teatro la plaza 
Mayor, añade la siguiente importante noticia:

«A las cinco de esta tarde, el Ayuntamiento se ha 
reunido en sesión, para tratar de la conducta quede- 
be seguir en vista de las disposiciones adoptabas por 
el gobierno con los voluntarios de la república. A la 
misma hora los comandantes se han reunido en el 
salón de columnas del mismo, bajo la presidencia del 
alcalde primero con igual objeto.

Se asegura que el alcalde primero y demás indivi­
duos del Ayuntamiento, jefes y oficiales de la milicia, 
han anunciado la dimisión de todos sus cargos.»

Los demás periódicos de la noche dan idén­
ticas noticias, opinando todos, que este motin 
no tendrá más importancia que aquellos famo­
sos motines semanales que durante el bieno 
tanto entretuvieron al público amigo de emo­
ciones ,

El elemento intransigente se vale en todas 
partes de los mismos procedimientos para sos-  ̂
tener la alarma, como si obedeciese á una con­
signa.

En el Ferrol se siguen tomando precaucio­
nes en el arsenal, según cuentan los periódicos 
de aquella localidad, é impidiéndose la entrada 
á las personas que no van provistas del corres - 
pondiente pase.

En Barcelona hubo también su correspon­
diente alarma, y las autoridades tuvieron que 
adoptar precauciones, como lo han hecho las de 
Madrid

El Diario de Barcelona correspondiente al 
domingo, refiriéndose á los voluntarios disuel­
tos, se expresa en estos términos:

«Ayer, poco después de anochecido, se presentó 
en la plaza de San .Taime * un grupo como de vnas 
doscientas personas, entre las cuales se veían mu­
chos individuos de los disueltos batallone s de Guías 
de la Diputación provincial, vestidos de uniforme, 
pero sin armas con algunos oficiales que iban con 
sus sables. Detúvose el grupo frente al palacio de 
San Jorge, y al poco rato salió a' balcón el diputado 
Sr. Lostau, que habia estado al frente de uno de di­
chos batallones, y les dirigió algunas frases encami­
nadas, al parecer, á demostrar el disgusto de que se 
hubiesen desarmado dichos cuerpos, los cuales', dijo, 
habían prestado grandes servicios á la libertad y  á la 
república federal; aconsejó á sus individuos que no se 
impacientaran, que ya vendrá dia en que se les baga 
justicia, y terminó dando un viva á la república fe­
deral. que fué contestado por las personas del grupo. 
Este fué engrosando desde un principio con gran nú­
mero de curiosos que pasaban por la'plaza, y se di­
solvió luego de terminada la perorata del Sr. Los lau, 
volviendo á quedar otra vez todo en su estado nor­
mal »

Tanto en Barcelona, en el Ferrol y  en Ma­
drid, como en cualquiera otra parte dond e I03 
perturbadores do oficio intenten levantar la 
cabeza, lo que se necesita es energía en. los 
que mandan, de cuya voluntad pende el órden, 
que huye siempre de las contemplaciones y  de 
las veleidades.

Leemos en ISl Diario Español:
El Diario de Barcelona y la Crónica de Cataluña, 

que habían sido apercibidos, han tenido la fortuna 
de ser indultados por el gobierno.

Asimismo ha sido relevado de la multa que se le 
babia impuesto al periódico el Hueoo Pelayo.

Felicitamos sinceramente á dichos periódicos por 
su buena suerte, y lo mismo al gobierno por una. 
medida que tendría doble valor si se hiciera exten­
siva á los demás periódicos que por igual delito se 
hallan en el mismo caso que los agraciados.»^

Lo mi.smo que nuestro colega aconsejan la 
equidad y la justicia. Además, en una rounion 
celebrada entre el secretario del gobierno civil 
y los di.-ectores de los periódicos, á excitación 
de alguno de los que á ella concurrierori, ofre - 
ció aquel poner en conocimiento de su jefe el 
deseo racional de los representantes de la pren­
sa, sin que hasta ahora haya habido resultado 
conocido de la misión que aceptó.

muchos gastos que seria preciso hacer para ello, 
pues como hemos dicho ya en otra ocasión á 
nuestros lectores, según el juicio del director 
general de Obras públicas y otrasnersonas com­
petentes, aquellos nohajarian de lOO.OüO duros.

Más vale así; que no estamos nara desnil- 
farros y  gastos inútiles.

Parece son ya varios los individuos acogi­
dos á indulto, pertenecientes á. las partidas,car- 
liatas de Aleober, Mergelina, Rico y Selva, á 
consecuencia del bando publicado por el gene­
ral Caballos, otorgando amnistía durante 15 
dias, á contar desde el 10 del corriente.

Ayer no se celebró Consejo de ministros. En 
el de hoy se tratará de la reorganización de los 
voluntarios de Madrid.

Las noticias que se tienen referentes á la in­
surrección carlista, son las siguientes:

«La facción Villalain ha vuelto á la provincia de 
Guadalajara.

— Albacete está ya suficientemente defendida para 
que la facción Santes, si intentara un ataque, fuera 
inmediatamente rechazada.

—La facción Roche vaga por Fuente Alamo '.Al­
bacete.)

—El cabecilla Mir está en Nnles Barcelona.1
—La facción Navarrete, compuesta de 300 hom­

bres, que se encontraba cerca de Reinosa (Burgos), 
va perseguida activamente.

—Cucala se dirigía á Aragón el dia 15.
—La facción Infante ha entrado en la provincia 

de Ciudad-Real.
—El teniente coronel Portillo ha llegado á Alba­

cete, y telegrafía desde allí .ai-gobierno, asegurando 
que ha quedado tranquila aquella capit 1.

—Délas partidas que recorren la provincia de 
Castellón no se tiene noticia alguna, y en la de Va­
lencia no ocurre novedad.

— .Antes de marchar á Albacete la partida Santes, 
fuerte de 3 000 hombres y 300 caballos, parece pien­
sa cortar las vías y comunicaciones de Gartagen a y 
pasar el Júcar, con el objeto de internarse en la ri­
bera.

—La partida que manda Santes se encontraba 
anoche en Iniesta, y parece que se dirigía háoia A l­
bacete.»

Parece que el Sr. D. Luis Blauc ha sido 
nombrado para un destino importante en U1 -  
tramar.

Parece ser que se ha desistido del proyecto 
de trasladará palacio el ministerio de Fomento 
con todas sus dependencias, por no hallar en 
aquel un local cómodo y bastante capuz donde 
pudieran estar todas ellas reunidas, y  por los

Aún no ha sido contestada la pregunta de 
un colega acerca del paradero de los bonos del 
Tesoro y títulos de la Deuda, de la propiedad 
de los municipios, y  que estaban en la Caja de 
Depósitos. Visto que nadie contesta, el periódi - 
co referido formula esta otra pregunta suelta: 
¿En virtud de qué contrato vá ádar el Banco de 
España á fin de Diciembre al Banco de París 
80 millones de reales, procedentes de la recau • 
dación de contribuciones?

La nueva pregunta es tan interesante como 
la primera. Veremos sijuntas tienen mejor suer­
te que cuando no se habia formulado más que 
una.

Dícese que el /untamiento se dispone á 
presentar su dimisií. Si el expediente sobre la 
ilegalidad de la elecon estuviera ya resuelto, 
no se vería el gobieo en este caso.

Con motivo des solemnes cultos dedica­
dos por el colegio cniñas deLeganés á su So­
berana patrona, enl misterio de su presenta -  
cion, el jueves 2ü. anochecer, se cantará por 
las señoritas colegias una grap salve á toda or­
questa, bajo la dircion del reputado maestro 
Sr. Saldoni.

Los dias 23, 2y 2.5, de doce á cuatro de la 
tarde, se hallará aerta al público una notable 
exposición delabos, en la que, indudablemen­
te, las educandas stificarán una vez más que 
no son iníruotuos los desvelos de sus dignos 
director y profesoiS, por el mejoramiento de su 
instrucción.

duros. Palacio regateó y  ofreció 5.000, que fue­
ron aceptados, y se adelantó con un destaca­
mento para tomar nosesion del fuerte, en el 
que ondeaba una bandera de parlamento. Atraí­
dos al recinto del fuerte -or los quo se decían 
arrepentidos» los soldados del cjárcito recular 
fueron inmediatamente asesinados sin escapar 
ni uno solo, entre tanto que los baluartes rom­
pían el fuego contra el vapor de Palacio.

Para recomnensar á su gente por esta haza­
ña, Streber autorizó el saqueo de la torre de 
Mona. Los almacenes fueron robados y la ban­
dera inglesa gravemente insultada.

contiguos y hasta la plaza de las Coles, saliendo por 
las losas délos suinideros aunque en poca cantidad.

Con todo, el cariz del cielo y el haber cesado de 
llover desde las primeras horas de la mañana, unido 
á la poca avenida que en este rio se miraba, hizo 
concebir la esperanza de que si no Hovia de nuevo, 
nada perjudicaria y así ha sucedido basta la hora en 
que escribimos estas linees, las dos de la tarde. A 
estas horas, la corriente del Onar ha bajado más de 
dos palmos de la línea de su mayor aumento, y las 
asfuas del Ter han experimentado también descenso; 
el trozo de camino ó anden desde la pue'‘ta de Fi- 
guerola á la palanca déla Dehesa que estaba sepnl- 
tado por las aguas, ha quedado descubierto lo ra’srao 
que las palancas, envo piso v parte de barandas es-

El D iario de Zaragoza, con referencia á 
cartas particulares, asegura que el general Mo- 
riones desea vivamente ser relevado del man • 
do del ejército del Norte.

Se cree hoy más probable que ayer, <iice La 
Política, el nombramiento del general Concha, 
marqués de la Habana, para el mando superior 
de Cuba. Dicho general ha celebrado una larga 
conferencia con el presidente del poder ejecu­
tivo.

Nada nuevo ni bueno ocurre en Cartagena, 
con cuyo motivo diee un apreciable colega;

«Preciso es que el gobierno baga un nuevo pode­
roso esfuerzo y extreme su diligencia, pues, no ya 
las gentes pacíficas, sino hasta sus amigos mismos, 
creen que lo de Cartagena va durando más de lo que 
manda la órden, y, en verdad, en verdad, que no les 
falta del todo la razón, aunque desde que la plaza 
cavó en poder de los cantonales hasta hoy no han 
trascurrido más que ¡Ciento treinta piAs!»

La Epoca ha recibido la siguiente carta de 
Berlín, escrita por un alto personaje, del cual 
ha deseado saber cuál era su juicio acerca de 
la política germánica con relación á los asuntos 
de España; ‘

«No está Vd. en lo justo ni en lo cierto al aven­
turar sus opiniones acerca de nuestra política, sobre 
tolo  en lo q u e  se relaciona coa Espaua E l piincipe 
de Bism.ark tiene una política propia que no es el 
cesarismo, el despotismo ni el militarismo: estos 
podrán ser medios de que se vale para la realización 
de sus ideas; pero no forman el cuerpo de su doc­
trina nacional é internacional Su política es el filoso­
fismo moderno que representa la civilización y el 
progreso humano; su ideal nacional es la libertad 
dentro del órden; su ideal internacional es el equi­
librio de las naciones para evitar que la suerte de 
los pueblos dependa del capricho m is ó ménos bé ­
lico de ciertos gobiernos. Para esto que podemos lla­
mar balanza ó ponderación moderada, nada tan eficaz 
como la unidad de la patria germánica bajo el cetro 
hereditario de nuestra ilustre familia real.

La república no puede ser simpática á nuestro go­
bierno, porque establecida en Francia y en España, 
seria una amenaza para nuestro fiel aliado la Italia.

Y  si llegase á implantarse en la Penínsu'a subal­
pina una ley de raza unida á grandes tradiciones his­
tóricas, tanto como el carácter aventurero que dis­
tingue á los meridionales, baria que esos tres pue­
blos, ligados por idéntica forma de gobierno inspira­
sen continuos recelos á la Europa sensata. En cuan­
to á las indicaciones que me hace Vd. sobre Polonia, 
no son más qua ilusiones de los demagogos é inter­
nacionalistas. El Austria, la Rusia y la Alemania se 
bastan para conservar sus provincias.

No Hay duda que el carlismo en España nos es 
aun más antipático que la república por razones que 
no necesito explicar á Vd., y que s u  conocimiento de 
los negocios públicos le sugerirá ficilmente; además, 
los informes fidedignos que recibimos de la Península 
nos hacen comprender que D. Garlos no subirá nun- 
da al trono español y que sus huestes se dividirían, 
cansadas de una lucha estéril, el (lia en que se levan­
tase la bandera de la monarquía liberal. Esa bandera 
no la tremolará ningún príncipe aleman. Semejante 
aventura no ha salido nunca de la cabeza de nuestro 
canciller, sobre todo después del fracaso del Rey 
Amadeo. . .

Queda sólo en pié el príncipe Alfonso, quien tiene 
en Alemania la opinión á su favor, y á cuyo porvenir 
no sea quizá estraño el enlace proyectado entre la 
condesa Girgenli y un príncipe pariente del empera­
dor Guillermo.

Nuestro canciller es posible que no se equivoijue 
apoyando una monarquía parlamentaria en España, 
con la cual podría contar para una alia' • ■ 'i para 
una neutralidad armada siempre que co -....--se .

La monarquía española no turbará la obra de uni­
dad italiana, mientras que la república es un cons­
tante aliciente y ejemplo poco tranquilizador.

Me dice Vd que, á pesar de ser alfonsino, no ad­
mitiría á su candidato impuesto por las naciones ex­
tranjeras: esto honra mucho su patriotismo y la in ­
dependencia (le su carácter, pero permítame que le 
diga que no es práctico ni pasa de ser una aspiración 
6̂0n08l

No se trata de imponer un rey por la fuerza ma­
terial; se trata, sí, de demostrar que ese rey tendría 
las simpatías de Europa, y que llevaría á su país, boy 
desconceptuado por una no interrumpida série de 
desastres, de llevar, digo, á su país la consideración 
de los gobiernos europeos que asisten con dolor al ani­
quilamiento de España Me parece que esto es bas­
tante. Lo demás á Vds. toca nacerlo.

De la cuestión religiosa hablaremos otro dia.»

Hablábase m;ho el 14 en Versalles del 
discurso pronuncido el dia anterior por m on- 
sieur Julio Simoren la comisión de próroga, 
viéndose en esto n indicio de la violencia con 
que seria combatía la proposición cuando se 
discuta en la Asaiblea. Los amigos íntimos del 
mariscal, parece ne se expresan en términos 
muy amargos aceta de las disposiciones hosti - 
les de una gran pete de la Cámara. Por otra 
parte, no hay confileta seguridad respecto á la 
actitud en que se olocará la extrema derecha, 
que cada vez máíconvencida de que la Fran­
cia entera desea e advenimiento <iel conde de 
Ohambord, no qurrá aplazar por diez ni por 
cinco años el logr de sus esperanzas, negándo­
se probablementiá votar en favor de la proro -  
gacion.

Varios síntoaas, muy significativos, pare­
cen indicar que as relaciones entre la extrema 
izquierda ’■ los .os gruoos de esta mitad de la 
Cámara, están e. este momento muy tirantes. 
En fin, ia incertlumbre es siempre la misma; 
si lasconclusions de la comisión se aceptan, 
este será el desqiite del 24 de Mayo, y por con­
secuencia, no soLmente la derrota y caída  ̂del 
ministerio, sinola retirada del mariscal. Si la 
prorogaoion se airueba, hay que esperar ver re­
producirse la cfsis en el momento en que se 
entre en la discision de las leyes constituciona 
les. Estos resulados son de tal naturaleza, 
pueden ocasiona tan graves trastornos, que no 
es de extrañar qie muchos diputados se incli­
nen á mantener J sítatu quo.

Según leemrs en la Liberte de París del 
viernes último, vir. Fish envió á Madrid por 
telégrafo una enirgica protesta, en la cual de - 
nuncia los hechcB ocurridos en Cuba, como ua 
ultraje á la civilzaeion y á la humanidad, y 
como un insulte á los Estados-Unidos.

España, en si respuesta, añade el diario fran­
cés, se reconoce responsable de aquellos hechos, 
renueva las seguridades de amistad al gobier­
no americano, desaprueba las ejecuciones, y 
promete una reparación.

Mr. Fish tuvo además una larga conferen­
cia con los ministros de España é Inglaterra en 
Washington, y se han aumentado las fortifica­
ciones de los puertos del Sur de la América del 
Norte. _ .

De esperar es quo la prensa ministerial se 
apresurará á desmentir las noticias de la Liber­
te respecto a la eóntestaciou dada yot d  ¡-o — 
bierno español á la nota de Mr. Fish, tan dis­
tinta de la que han indicado los diarios oficio­
sos de Madrid.

La sesión de la Asamblea francesa del 14 
no ofreció interés alguno, á juzgar por las re­
señas de ella que hallamos eu los diarios de Pa­
rís recibidos ayer.

Hé aquí el acta de la sesión celebrada por 
el centro derecho, bajo la presidencia del duque 
de Audiffret-Pasquier.

II Después de un cambio do observaciones, 
los individuos del centro derecho perseveran en 
su resolución y en los deseos que han manifes - 
tado de continuar en completo acuerdo* coa el 
gobierno."

A  pesar del deseo de los diiiutados de la iz­
quierda de ver á M. Thie s tomar parte en la 
discusión del proyecto de próroga, el ex-presi­
dente de la república ha declarado ásus ami­
gos que no tomaría la palabra en esta cues­
tión, así como tampoco en ninguna otra en 
que se trate de la pei-sonaliJad del mariscal 
Mac-Mahon.

Dias pasados nos comunicó el- telégrafo la 
noticia del bombardeo de Ornoa por la escua­
dra inglesa; hé aquí ahora la versión que se 
daba en Honduras de este suceso:

iiElgeneral Streber defendía á Ornoa contra 
Palacio que combatía en favor del gobierno re­
gular, representado por el presidente Melina- 
Cierto dia, Streber hizo circular el rumor de 
que su segundo, el coronel Hopetsky, se habia 
sublevado contra su autoridad y que se habia 
apoderado del fuerte, informando á Palacio 
que se lo entregaría por la cantidad de 10,000

a inglesa gravemente insultaaa. rebasados so
■n i  r y 1 1 • i. InCTlesa I llueve más esta tarde ó uocbe, como parece. GeronaEsta fué la causa de la intervención „  librado de un conflicto eracias á D'os. pues

suerte también hemos tejido de que el Gilligans no 
saliera de madre, como tiene de costumbre, cuya cor­
riente hubiera sido un grave perjuicio para el curso 
de las dem-ás, ya de sí peligroso y amenazado-. Res­
pecto al Ter, pada podemos decir, pues dicen los 
hombres prácticos, que la avenida de aver correspon­
de á las lluvias de anteaver y que espe'ran boy la 
correspondiente á anteanoche: nosotros sólo podemos 
(íe-ir que aver tarde las aguas de este rio iban en 
descenso, si bien no tanto como todos deseamos.

y del saqueo de Ornea.
La conducta de Streber es severamente 

juzgada; pero aún encuentra defensores que 
justifican sus crímenes por el uso frecuente de 
estos durante la guerra civil."

Confírmase la noticia de que el mariscal 
Mac-Mahon, que no habia querido manifestar 
su opinión sobre el proyecto de próroga de sus 
poderes ínterin la comisión lo estaba exami­
nando, no se muestra dispuesto á aceptar nin­
gún plazo que no esté fijado en el proyecto, y 
que no empiece á correr desde la promulga - 
cion de la ley.

.̂1 ...  >■ — I... —•
Un diario de Viena, el Yolksfreund, publi­

ca en su número del 13 una carta del cardenal 
Rauscher al arzobispo de Colonia, en la que 
trata de demostrar que las recientes leyes pru­
sianas relativas á los eclesiásticos, no pueden 
justificarse por ser notorio que los católicos de 
Prusia cumplen con una fidelidad ejemplar sus 
deberes de ciudadanos, siendo los obispos los 
que dan el ejemplo-

El cardenal Rauscher, en su. nombre y en 
el de los demás arzobispos y obispos de Austria, 
expresa una gran admiración por el inquebran­
table valor con que los obispos alemanes de­
fienden los derechos de la Iglesia.

Según un despacho de Washington, fecha 
13 del corriente, que publica la Age'ncia H a- 
vaa, el vice-cónsul americano en Santiago de 
Cuba, trató en vano de impedirla ejecución de 
los prisioneros del Virginius.

Según las últimas noticias de Viena, nin­
guno de los partidos políticos está satisfecho 
coa el discurso del Emperador, y  pasado el pri­
mer momento de júbilo ni se concilian ni pare­
cen confiar mucho en el gobierno.

En Hungría reina un gran desaliento, que 
ha contagiaíio hasta los hombres públicos más 
impoTtaates, citándose entre otros al jefe de la 
izquierda, el Deak húngaro, que se ha retirado 
á la vida privada, mientvas M. Urdaos, distin­
guido orador, amigo de Kossutti, se ha suici­
dado.

La verdad es que el gobierno no ha conse - 
guido crear una situación fuerte.

conAyer recibimos los periódicos de la Habana 
noticias que alcanzan al 30 de Octubre.

Hé aquí las principales operaciones militares de

*̂ E1 dia 16 comunicaron, por telégrafo, desde Sanc- 
ti Spíritus, que un grupo de exp!<)radores de la de­
cima guerrilla, caus(5 un muerto á una partida de 
doce rebeldes que fué sorprendida en los montes de 
Santa Isabel, dejando varias armas blancas y de lue­
go en poder de nuestros soldados. Además se recibió 
noticia de que un alférez con treinta guerrilleros ba­
tió en la G -ncepcion á un grupo numeroso, dando 
muerte al titulado capitán que lo manijaba, a seis 
insurrectos más, y haciendo nueve prisioneros, en­
tre ellos un prefecto. Se tomaron también al enemi­
go tres carabinas y varios caballos con sus mon-

ün telegrama del 19 del jefe de la priniera 0*73' 
sion, que opera eu el Departamento Oriental, dio 
cuenta de que en el crucero de Belloncito se hicieron 
dos muertos y un herido al enemigo.

Despachos del 20 anunciaron que M á x i m o  Gómez 
atacó el 17 con 500 hombres el poblado de Baire, pe­
ro fue victoriosamente rechazado después de cuatro 
horas de fuego, <xin pérdida de seis muertos y j
la heridos, según declaración de varios paisanos, ror | 
nuestra parle, un capitán y un soldado heridos.

En Manzanillo se han presentado tr“S iniiividuos | 
á indulto, dos en Veguitas y dos en Jiguani. Tam- | 
bien se han presentado en Baire un sargento del re- j 
gimiento de la Habana, un soldado y ocho paisanos ' 
que el enemigo tenia prisioneros, y que pertenecían 
a la columna del teniente coronel Dieguez. En Ji- 
guaní se presentó asimismo otro soldado prisionero, 
quien asegura. que la partida de Vicente Garciajtu— 
vo seis muertos y 25 heridos en la acción que sostu­
vo con el coronel Esponda. . j  t>

Por último, ayer se recibió un despacho de Puer­
to-Príncipe, del 20, según el cual la columna de cata­
lanes en operaciones sobre Yucatán y camino de Cu-  ̂
bitas, alcanzó el dia 25 cerca de Limones á la partida ■ 
de Sanguilí, á la que dispersó, baciéndiila dos prisio- ¡ 
ñeros, uno de ellos asistente del cabecilla, y cogion- 1 
dolé cuatro caballos, dos yeguas, dos muías, dos ter- , 
cerolas remington y un fusil de pistón. También se 
apoderó de 60 reses que guardaba el enemigo en un j 
potrero. i

Gerona ha estado á puuto de ser víctima de una | 
nueva inundación, á consecuencia de las copiosas y j 
continuadas lluvias que por esp'dcio de tres dias con­
secutivos cayeron sobre aquella comarca con rara per- j 
sislencia. , 1

Hé aquí cómo se expresa un colega local del sa- j 
hado último: ;

«Aunque anteanoche el aguacero arreciaba, el es- 1 
tado de la corrieute del rio Guarno indicaba el me- | 
ñor asomo de peligro, y á pesar de haber sufriijo el j 
Ter una pequeña avenida, á las siete de la misma 1 
tampoco ofrecía cuidado la corriente al pronto, pero ¡ 
se temía su crecimiento sabiendo que tarda horas en i 
llegar el fuerte del aumento, por cuyo motivo e'. bar- . 
quero amarró la barca de paso como eu tales casos 
verifica, augurando en vista del cariz que presentaba , 
el tiempo y de la copiosidad déla lluvia que á la : 
caicla de la tarde caía al Oeste de la capital. i

No se equivocó en verdad como no se equivoca- j 
ron los que tienen experiencia. A las dos de la ma- \ 
drugada el Ter tomaba un carácter imponente y las j 
corrientes de üñar aumentaban, si bien muy paulati- ' 
namenle. La crecieute del primero de estos ríos to- | 
maba carácter grave á medida que la aurora iba apa- j 
reciendo, en términos que á la salida del sol, siete j 
ménos cuarto, las aguas, que ya licuaban el cauce do 
bote en bote, amenazaban rebasar los límites de su | 
natural curso en algunos puntos, y en particular eu S 
el conocido por paso den Benet y en la parte fronte- i 
riza de la casa da la barca. La corriente iba en au- ( 
mentó y el temor de un conflicto aumentaba tam­
bién, no sólo en los propietarios de terrenos lindan­
tes con el rio, sino en los vecinos que habitan la parte 
baja de la ciudad .que veian, aunque paulatina­
mente, como aumentaba el caudal del Oñar que su­
bía amenazando invadir los sótanos y habitaciones 
bajas de sus casas.

Gomo es natural, la curiosidad pública sacó á mu­
chos de sus casas y muCbos fueron los que marcha - 
ron á la dehesa con objeto de enterarse del estado en 
que se encontraba el Ter; pero su corriente, no ca­
biendo ya dentro del cauce, rompió primero, según 
nos dice un testigo, por junto el murallon de frente 
la barca, inundando la parte baja de la dehesa y al 
poco ralo rompió por el paso den Benel. Desde este 
momento, podemos decir que fué imposible perma­
necer en la dehesa, de cuyo paseo principal tuvimos 
que retirarnos á las ocho y media poco más, pues 
convertiilo en cauce el campo de Marte y paseos ba­
jos laterales y paralelos al rio, vimos que el «Güell» 
sufría también grande avenida, lo cual nos probaba 
que las corrientes del Ter, atravesando la parte de 
matorrales contiguos al campo de Ma-te, habíanse 
apoderado del cauce del «Güell», cuyo riachuelo no 
babia experimentado otro aumento en su corriente 
propia, que la que era natural y ordinaria en tiem­
pos lluviosos. No nos habíamos equivocado, pues al 
poco rato, las aguas rebasaban los amjenes de la de­
hesa excepto la parte del principal comprendida en­
tre la palanca de la puerta de Figuerola y camino 
transversal de la dehesa. A las ocho y tres cuartos, 
las aguas que discurrían por el «Güell» habían ya re­
basado las orillas del cauce y se extendían por los 
campos contiguos á las murallas de Figuerola y fuerte 
del polvorín, amenazando sériamente á los edificios 
que forman el pequeño birrio extramuros de Figue­
rola, cuyos babiiantes sacaban el ganado y caballerías 
que allí tenían. A las nueve y media, el agua cubría los 
portales, se apoderaba del foso é inundaba los corra­
les y jardines de los edificios, y á las nueve y cuarto, 
todo estaba converliio en cauce y sólo se veia una 
grande esplanada de agua desde la puerta menciona­
da de Figuerola basta el Ter, quedando convertido 
en cauce todo el terreno de la dehesa, cuyos perjui­
cios sufridos no podremos apreciar en estos momen­
tos en que todavía los torbellinos de agua exceden á 
la altura de los puentes de madera.

A las ocho, el Oñar aumentaba también; pero 
este aumento no todo consistía en su avenida, sino 
en las corrientes del Ter, las cuales, abrazando una 

dos kilómetros, interceptaban el paso 
de las aguas de aquel rio, pues formando un ángulo 
redólas dos corrientes, y siendo la del fer muchísi­
mo más copiosa é irresistible, la del Oñar vencía la 
resistencia con grande trabajo, teniendo las agua-¡ que 
engolfirse y subir con precisión, basta el punto de 
iuTOdir todas las habitaciones bajas de los edificios

Ha sido nombrado, en comisión, secretario del go­
bierno de Matanzas, D. José Gutiérrez Ravé.

Continúa con gran actividad en las fábricas de ta­
bacos la elaboración de las nuevas clases de cigarros 
Oue han de ponerse á la venta en los estancos á fines 
del próximo mes ó principios de Enero.

Dice La Correspondencia:
«El comandante de caballería D. I.eocadio Ramón, 

ha presentado bov al ministro déla Guerra el mode­
lo de un cañón, de que es invento^, y que ha de re­
portar ventajas, á juicio de las personas competentes.

En el vapor extraordinario que saldrá de Cádiz 
para la isla de Cuba, del 20 al 21, irán cuatrocientos 
y tantos prisioneros carlistas y cantonales.

Anteayer por la tarde terminaron los ejercidos 
para el ingreso en el cuerpo pericial de aduanas deis; 
Península, habiendo sido aprobadosMoce aspirantes.»;

Han sido nombrados jefes de las secciones admi­
nistrativas de la administración de Tarragona don 
Ricardo Gabrel, y de la de Huelva D. Miguel Fernan- 

I dez Corugedo.

I ' Se ha restablecido la comunicación telegráfica con 
i Castellón, que se hallaba interrumpida.

El Ayuntamiento de Silla ha sido autorizado por 
la comisión provincial de Valencia para la venta de 
las antiguas casas consistoriales, y con su producto 
atender al pago de los gastos ocasionados en la casa 
que actualmente ocupa dicho municipio.

En los ejercicios celebrados para proveer diez pla­
zas de aspirantes á la carrera diplomática, han sillo 
aprobados por unanimidad: D. Enrique Sancho y Ti­
rado, D. Bernardo Fernán iez YillamiL D. Pascual 
Dais y Puigmolló, D. Baldomero Sol y Torres, don 
Diego Castro y Perez, D. Juan Redondo y Guerrero, 
D. Gonzalo González Hernández. D. Eduardo Toda 
y Güell, D. Guillermo Burguero, D. Vicente Sancho 
del Castillo; y por mayoría devotos; D. Sixto Cáma­
ra, D. Eduardo López Bago, D. Felipe de la Esco- 
sura y Tablares, D. Enrique Ortiz y Pi, D. Francis­
co de P. Zurita y Mendez, D. Antonio La Oresa y 
D. Ecequiel Moreno y López de Ayala.

Con motivo de la frecuencia con que se repiten 
los robos de los trenes en el trayecto de Ciudad-Real 
á Badajoz, se ha dispuesto que desde Ciudad-Real á 
Quero acompañen al tren correo y al mixto algunas 
fuerzas de móviles y Guardia civil.

Han sido conducidos desde Almodovar, donde 
estaban arrestados, á Ciudad-Real, nueve presos de 
alguna consideración para tenerlos más seguros de 
cualquier intento de las cuadrillas de malhechores 
que vagan por la Mancha para ponerlos en libertad.

En Valencia ha empezado ya la exportación de la 
naranja, siendo muchos los buques extranjeros, 
príncipemente franceses, que han arribado al Grao 
en busca de este sabroso fruto que sólo sabemos 
apreciar los españoles cuando los extranjeros nos lo 
hacen pagar en su país á2 rs. pieza.

delAnteayer, á las nueve de la mañana, salió 
puerto de Barcelona para Levantejla fragata de guer­
ra francesa Juane dArc.

Hov se satisfarán por la sección déla caja de De­
pósitos, los intereses en efectos públicos, segundo 
semestre de 1872, por la tercera parte en P®P, ¿ 
mero 285 de sorteo, carpetas números del 51 al bü de 
señalamiento.

Según los partes recibidos en la Dirección gene­
ral de Correos j  Telégrafos, anteayer no llovio en 
ninguna provincia.

REGLAMENTO
PARA LA EjaCÜCtOK DE LA LEY DE 2 DE SETIEMBRE DE 1873 

s o b r e  o r g a n i z a c i ó n  
DE LA

I V Ü I I - i X O l A .  I V  A O r O I S T A l - » .

T i t u l o  p r l o a o r o .

FORMACION DB LA MILICIA NACIONAL.
Artículo 1.® Con arreglo á la Ordenanza (le U  de 

Julio de 1822, restablecida v reformada en virtud de 
la ley de 2 Setiembre de 1873 per el gobierno de a 
república en 18 del mismo, lodo español, desde la 
edad de 18 años hasta la de 45 cumplidos, que este 
aveciniiado y tenga propiedad, rentas, industria u 
otro modo conocido de subsistir, ó sea hijo del qu» 
tenga alguna de estas circunstancias, está obligado a 
servir en la Milicia nacional. . • j n

Art. 2.° Podrán ingresar ó continuar sirviendo en 
la Milicia nacional voluntariamente, aunque 
cumplido los 45 años, los que lo soliciten, 
que reúnan las circunstancias marcadas en el articu­
lo anterior.

Art. 3.® También podran pasar á formar los cuer 
pos de Milicianos nacionales veteranos siempre que 
llenen las condiciones especiales que para su lorm* 
cion se exigen en el art, 10, cap. l." del tit.

Art 4.® Los jóvenes que no habiendo cumpuu 
aun los 18 años y teniendo la robustez y circunstan­
cias necesarias lo soliciten, préyio .mnta-
de sus padres ó encargados, y á jfteto nara
miento, podrán ingresar en la Milicia ’ jJLgn
prestar en ella la clase de servicio que les oesig 
los jefes de los cuerpos á que fuesen destinau 

T í t u l o  I I .
a l is t a m ie n t o s . „i mag

Art. 5.® Hechos por los Avuntamientos en el 
de Enero de cada año los tres registros d q 
el art. 2.® de la Ordenanza y dea-
prendidos en el art. 3.® de la misma, C  . listas
tro de los 15 primeros ^naiw remi'
clasificadas por barrios y distritos, le» 
tiran á las inspecciones respectivas pera <I 
procedan á la organización de los cuerpos.

T í t u l o  I I I .
exenctonbs.

Art. 6 .® Los f
mes de Enero oirán, en l°® “  ««'ialleu comprendí- 
leu, las exenciones de los que se Jell^^^^^g^tenien- 
Jos en los artículos 4- • -„g  pgr causas físi-
do presente que imposibilitados para
cas ios que estén ' S  na=ionel.
prestar el servicio propio con la resolu-

 ̂ Art. 7.® Los que no “S “ i"arse ante las 
cion de los P ° S e s  decidirán estf
Diputaciones ‘ ĝ os 15 dias del mas derecursos dentro de .los primero  ̂ lo
Febrero.

Ayuntamiento de Madrid
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Título IV.
O R G A N I Z A C I O N .

■ >nal con^ 
infantería

T ,  Vilicia nacional constará de las ar- 
simientes: infantería, caballería, 

nferos V estido mayor.
T.

Art. 9.” 
t  línea.

Art. 10. 
tener los que

las circuns-

Latofanlería se compondrá de veteranos

«..or fin veteranos habrán de 
Para ®f*̂ además de la edad de 45

_______  1° notó desfavorable en su conduc-
años cumplidos nu„ca faltó grave en el

» « •  a« 1»
ble acción del 7 de dujio ®j..ñacho de subteniente

J é ,

p iJ s  a’ »

miliciano nacional en la
4.* ________

constitucional en 1823 
.5,* Haber servido como 

época de 1820 á 1823.  ̂ ¿g Zara-
*̂ 5.“ Tener la cruz de 5 de iiarzo concedidas á la

mutihzado ®£a“¿lificacm^^ de ¿oud '̂=’ ° “ rconrejode

S S a d o n ^ y  c C
un cuerpo; pero si ¿foch^hasta doce indivi-
sejo mixto, compuesto de ' .   ̂ disciplina de 
dúos pertenecientes a los Co jo ^

r í  J «  “ •
el más f^grza de veteranos qhe podrá

co—
80 hombres ni excederá de 160 S¿ jje_

T r f  “ a '" * "  w ' c ' » o “ " “ '  y ' " 'raMS en las poblliones donde su numero excediese 
de una compañía será en un todo igual a la de los 

demás cuerpos de la Milicia nacional. i__j ;
Art 14  ̂Siendo los cuerpos de veteranos tradi­

ción de las glorias de la Milicia nacional y represen­
tación viva de ellas, se entiende que aunque no for- 

más que una sola compañía podran llevar bande- 
m visarán  las más antiguas que existan pertene­
cientes á las Milicias nacionales de otras épocas, lo ­
mando en teda formación á que concurran el primer
lugar dentro de la Milicia nacional. ^

Art 15 Los cuerpos de infantería de linea se or- 
ganiza’rán por barrios y distritos en las grandes po­
blaciones, y por pueblos y agrupaciones de estos en 
la población rural.

Art. 16. En las grandes poblaciones se formaran 
las compañías por barrios, y los batallones por dis-
t r íio s . . ¿

Art 17. La fuerza de cada compañía será en su 
mínimum de 80 milicianos; en su máximum de 150.

Art. 18. En los pueblos donde no haya suficiente 
número de milicianos nacionales que puedan formar 
compañía, el inspector de la provincia dispondrá lo 
conveniente para la agregación de las fuerzas de los 
pueblos limítrofes, con el objeto de organizaría, y con 
fas ocho más inmediatas entre sí se formará un ba­
tallón.

Art. 19. Los batallones constarán de ocho com­
pañías.

Art, 20. Las compañías de que se formen los ba­
tallones se numerarán desde 1.* á 8.", sin preferen­
cia ninguna.

Art. 21. La oficialidad y demás clases de cada 
compañía se compondrá de un capitón, dos tenien­
tes, dos alféreces, un sargento primero, cuatro se - 
gundos, seis cabos primeros, seis segundos y dos 
tambores ó cornetas.

Art 22. La plaña mayor de cada batallón cens- 
tará de primero y segundo comandantes, un capitán 
ayudante un teniente subayudante, un alférez aban­
derado, un sargento y un cabo, un maestro de cor­
netas, un sargento ó cabo de gastadores 

Art. 23. En la organización de los cuerpos espe­
ciales, y con el objeto de que el número de las fuer­
zas de estos, por ser excesivo, no ofrezca inconve­
nientes, los inspectores provinciales señalarán el nú­
mero de hombres de que deben constar las compa­
ñías, y el de estas que hayan de formar un batallón 
ó escuadrón.

CAPITULO II.
D e la c a b a l l e r í a .

Art. 24. De los inscritos en la Milicia nacional 
con las condiciones exigidas por la Ordenanza, que 
voluntariamente quieran pertenecer al arma de ca­
ballería,^se formarán secciones y escuadrones.

Art. Los que quieran pertenecer al arma de 
caballería habrán de tener caballo propio ú obligarse 
á presentarse montados á todo servicio para que sean 
citados cpn esta circunstancia.

Art. 26 En los pueblos donde no haya número 
suficiente para formar una sección, se agregará aquel 
con este objeto á los de los pueblos limítrofes, y la 
o^anizacion estará á cargo del inspector de la pro­
vincia. ^

Art. 27. Cada sección constará de 20 á 30 caba­
llos, y cada cuatro secciones formarán un escuadrón,
é x c £ d e * m  hombres, ni

escuadrón tendrá un comandante, 
dos capitanes, cuatro tenientes, délos cuales uno ha-
portó éétóndart'p̂ ''®® alféreces, de los cuales uno será portó-estandarte, un sargento primero, cuatro se-
tromjeías®'* primeros y seis segundos y dos

> odrán también tener un capellán, un médico 
^ un picador y un cabo de batidores. '

Art. ¿a La plana mayor se compondrá de un 
comandante, un capitón ayundante, un teniente 
subayudante, un alférez porta-estandarte, unsargen-

CAPITULO lU.

lajes.  ̂ provisión y entretenimiento de ata-

fes y de un capitán por cada batallón, escuadrón ó ba- deberá callar las qu el segundo como superior le♦ /lo OT'fíllawiA VtAWA * J- _ _ ____  ̂ .tallón de artillería. , , ,
Art. 37. Los jefes serán, el primero déla clase de 

primeros comandantes, y el segundo de la de segun­
des, y habrán de ser elegidos por todos los jetes de
los cuerpos que haya en la localidad.

Art Lo» capitanes serán elegidos por toda la 
oficialidad del ba'allon respectivo; entendiéndose 
que desde el momento eu que sean nombrados deja­
rán de pertenecer al cuerpo que les eligió, pasando 4 
formar párte del de estado mayor y á las órdenes del 
jefe de este.

Art. 39 Todas las plazas de este cuerpo serán 
montadas precisamente, y así asistirán sin excusa al­
guna cuando fuesen citados con esta circunstancia. 

Este cuerpo tendrá »u reglamento.
T'ítulo V.

DB LOS AYUDANTES DE ÓRDENES.
Art. 40. El inspector general podrá tener seis ayu­

dantes de órdenes, elegidos de entre los jefes y ofi­
ciales de la Milicia nacional, los cuales, una vez ele­
gidos por el inspector, serán reemplazados en sus res­
pectivos cuerpos.

Art. 41. Los inspectores de provincia podrán te­
ner cuatro avudanles de órdenes, elegidos de éntrela 
clase de capitanes y subalternos, que al tomar pose­
sión del cargo de ayudantes serán también reempla­
zados en los cuerpos de que procedan.

Art. 42. En los pueblos en donde haya más de un 
batallón, el alcalde podrá tener de uno á tres' ayu­
dantes, con las mismas condiciones expresadas en el 
articulo anterior.

Titulo VI.
ELECCIONES.

Art. 43. Las elecciones de los cargos de la Milicia 
nacional se harán en la época, en la forma y con las 
condiciones que se expresan en el tít. 2.° de la Orde­
nanza y  en el presente reglamento.

Titulo Vil.
ARMAUENTO.

Art. 44. El armamento de la Milicia nacional se­
rá del sistema que la juntó facultativa de artillería 
haya declarado ó declare más ventajoso para el ejér­
cito español, v su entrega á los cuerpos y á los indi­
viduos se hará en los términos que marca el títu­
lo 3.' de la Ordenanza.

Art. 45. Los individuos pertenecientes á la Mili­
cia nacional que paguen de contribución directa 125 
ó más pesetas anuales, ó sean hilos de los que pa­
guen esta suma, deberán proveerse á su costó del< 
armamento y fornituras del calibre y modelo esta­
blecido.

Art. 46.̂  Los que por cualquier concepto perciban 
3.000 ó más pesetas de sueldo anual, sea del Estado, 
la provincia, el municipio, empresas, sociedades, co ­
mercio ó particulares, tienen también obligación de 
adquirir á su costa el armamento y fornituras.

Título VIII.
OBLIGACIONES DE LA MILICIA NACrONAL.

Art. 47. Además de las obligaciones generales de 
la Milicia nacional consignadas en el título 4.° de la 
Ordenanza, se observarán las siguientes:

CAPITULO I.
Obligaciones del miliciano nacional.

Art. 48 Todo miliciano nacional, desde el m o­
mento que ingrese en las filas, debe considerar su 
alta misión, y no omitirá sacrificio alguno, ni el de 
la vida, si necesario fuese, para llenar cumplidamen­
te sus deberes, consagrándose á la defensa de los in­
tereses que le están confiados Al efecto tendrá pre­
sente que el valor, subord'nacion y grande exactitud 
en el servicio son cualidades indispensables para el 
crédito de la institución y para el suyo propio.

Art. 49. Teniendo en consideración que los car­
gos de jefes, oficiales, sargentos y cabos son de elec­
ción de los mismos individuos, y que de estos dima­
na toda la autoridad que aquellos ejercen, es obliga­
ción honrosa é inexcusable obedecerles en todo cuan­
to aquellos ordenen relativo al servicio.

Art. .50. Será obligación de todo miliciano con­
servar siempre en buen estado su arma para poder 
servirse de ella en toda caso, con lo cual y teniendo 
la mayor confianza en la subordinación, instrucción 
y disciplina, obtendrá con ello la segurilad de la 
victoria, que se logra infaliblemente guardando su 
formación, estando atento y obediente á las voces de 
mando, haciendo sus fuegos con prontitud y buena 
dirección, y atacando inlrópidamenle con el arma 
blanca al enemigo, cuando su comandante se lo or­
dene.

Art. 51. Ningún miliciano deberá cargar ni dis­
parar su arma sin que lo disponga el que le mande, 
á excepción de los casos que se prevendrán para el 
centinela.

Art. 52. El miliciano para entrar de servicio lle­
vará en perfecto estado sus armas y municiones.

Art. 53. Todo miliciano inmediatamente que 
oiga en acto de servicio á su oficial, sargento ó cabo 
la voz de á las armas deberá con prontitud y silencio 
acudir á ellas, formar en su puesto y esperar con se­
renidad las órdenes que le dieren.

Art. 54. El miliciano á quien se enviase á llevar 
algún parte verbal ó por escrito, no podrá excusar­
se dé este servicio y lo ejecutará con la rapidez que 
su importancia exige.

Art. 55. Debiendo regularse la fuerza de cada 
guardia que cubra la Milicia nacional en seis hom­
bres por centinela, la sexta parte de cada guardia 
desempeñará aquel servicio, otra sexta de vigilante y 
las cuatro restantes de descanso; teniendo entendido 
el vigilante que su servicio tiene la misma impor­
tancia y las misma responsabilidad que el centinela.

Art. 56. El individuo á quien corresponda entrar 
de centinela cuando fuese llamado por el cabo le se­
guirá con su arma terciada, y en llegando á la que 
debe mudar, la presentarán ámbos.

El saliente explicará al entrante con mucha cla­
ridad las obligaciones particulares de su puesto; el 
cabo las oirá con atención, y satisfecho de que la 
consigna está bien dada ó renovando lo que hubiese 
omitido el centinela saliente, encargará al entrante la 
exacta observancia de lo que se le ha confiado, y que 

] tenga presentes las obligaciones generales pres- 
i Pritss
5 Art. 57. Todo centinela hará respetar su persona, 
i y si cualquiera quisiere atropellarle le prevendrá 
i que se contenga, si no le obedeciese llamará á su 
I cabo para dar parte á su comandante; pero si en des- 
! precio de esta advertencia prosiguiese la persona 
j apercibida intentando forzar el centinela ó atrope- 
’ liarle en cualquier forma, usará de su arma.

Art .58. El que estuviese de centinela no 'entre­
gará su arma á persona alguna, y mientras se halla­
re en tal función no podrá el mismo oficial de guar­
dia castigarlo ni reprenderle. .

Art. 59. No permitirá que á las inmediaciones de 
sn puesto haya uesórdenes ni pendencias, ni se co­
meta acto alguno reprensible ó indecoroso, y si acon­
teciese alguno y reprendido por él no fuese obedeci­
do, llamará á su cabo para que lo corrija.

Art V  Do 1, Art. 60. Mientras los milicianos estéu de centine-
nomía el e s t a b l e m a y o r  eco- la no dejarán el arma de la mano ni se podrán apar-

compañías ŷ atallnnoô *̂ '̂̂ '̂̂  “  consistentes en 1 cunstancia en todo caso de no perder nunca de vista 
y táctica se detallarán*’ °iganizacion, régimen í todos los objetos á que deben atender; y por respeto

úivíduos que teniendo I
la ley, y estando incluidos I
lo soliciten voluntariamente.  ̂®̂ *®tamento general, |

CAPITULO IV.
Art QQ ’̂^ge^ieros .

nieros, los cuales en °  tallones de inge-
los demás

á su propia persona se abstendrán de fumar, leer, 
comer, sentarse, dormir, ó cualquier otro acto im­
propio de la función que ejercen.

Art. 61. El miliciano que estuviese de centinela 
de las armas cuidará con vigilancia de que nadie las 
reconozca' ni quite alguna de su puesto.

Art. 62. Todo centinela destacado á alguna dis­
tancia de la guardia de que forma parte que viere 
venir alguna fuerza armada ó pelotea de gente eu 
direcciou de aquella, llamará á su cabo y á propor­
ción que se acerquen, continuará su aviso; y en el

en l^isma^or^,'^'!^®® ®®tos cuerpos se 
^¿Jlihcia nacional. u T c c T  ^emás de
®^^«menteenfacultatiyos “  recaer nece- 

Ca p i l l o  v
, Art. 36 ^  'mayor

c d .  i , „ .

Ho y en cuanto »i « 3 cion que se acerquen, cu u.icu, j  --
S o  por el reelameñtó° 1 ‘I“ ® ®̂  i°‘t °   ̂ ® nóello se formule. glamento qua para ? ¿g que se acercan no le haya dado tiempo

' --------------- -soBcilen P« 1» 1«J,
S de inBem«„.o _.“ ®??̂ ® T Pertenezcan á las cla-

para acudir, el mismo centinela mandará hacer alto 
t e - U l e s  que se aproximen, y si en desprecio de este 

r lo io_ aviso pasasen adelante, defenderá su puesto con lue­
go y bayoneta hasta perder la vida. 
g'Art. 63. Si viera incendio, oyese tiros, reparase 
pendencia ó cualquier desórden, dará pronto aviso á 
su cabo, y si entre tanto que este llegase pudiera re­
mediar ó contener algo sin apartarse de su puesto, 
lo ejecutará. , ,

Art.-64. Todas las órdenes que el centinela re­
ciba han de dársele por el conducto de su cabo; pero 
si en algún caso particular quisiera dar alguna por 
sí el comandante de la guardia, la obedecerá y reser­
vará si asi se lo encargare.

Art. 65. A persona ninguna podrá comunicar las 
comnonri ■ a sea órdenes que tenga sino al cabo y comandante de la

Pvnurade uno ó dos je- guardia, en caso de que se lo mandaren; y al prime-

haya dado con prevenon de' reservarlas en el caso 
que explica el artículo ntecedente.

El centinela no se (jará relevar sin presencia de 
su cabo.

Art. 66. Todo cenbela tendrá especial cuidado 
de dar con la posible aticipaeion aviso á su guardia 
cuando viere venir á eá algún jefe de la plaza ú otra 
persona á quien correspndan honores.

Art. 67. Además d las anteriores obligaciones, 
todo miliciano, vistieno el uniforme y por su pro­
pia estimación, deberá Iner presentes las que exigen 
la educación y cultura ropias de una buena socie­
dad, procurando especilmenle corresponder al sa­
ludo que le dirija cualqiera otra persona, mostrando 
siempre afecto, respetoy cariño á sus compañeros 
de pmas. atención á su conciudadanos y conside­
ración á los forasteros yixtranjeros.

Art. 68. Estas obligsiones deben ser conocidas 
por todos los milicianos lara que ninguno alegue ig­
norancia ni pueda serviie de disculpa si faltóse. Cui­
dará además de dar part al sargento primero de su 
compañía ó escuadrón cando mude de domicilio.

CAPTULO II.
Di cabo.

Art. 69. Si tolo mi ciano nacional debe inspi­
rarse en la gran imporlncia, en la elevada misión 
que la patria le confia, ecabo que es el que primera 
y más inmediatamente mpieza á ejercer la jefatura 
de estas fuerzas ciudad ñas, debe dar constante y 
perfecta muestra de que comprende todo lo grande, 
todo lo patriótico de est veneranda institución; y 
revistiéndose de la prudacia y tino necesarios, pro­
curar que lodos los milicano» de su escuadra llenen 
cumplidamente sus obli|iciones sin ocasionarles fas­
tidio; ántes por el conlraio contribuyendo á hacer­
les ligero y aun agralabeel servicio, teniendo siem­
pre presente aquella precripcion de la Ordenanza en 
su art. 59. en la que si previene que «Los jefes de 
esta Milicia, cualqiiieraque fuere su grado, se con­
ducirán como ciudadaius que mandan á otros ciu­
dadanos.»

Art. 70. El cabo deb saber las obligaciones del 
miliciano explicadas én d cap. Lepara hacerlas cum­
plir á su es'cuadra en lasguardias y demás servicios; 
y también observará las águientes:

Art. 71. Para el cuidido de cada escuadra habrá 
un cabo primero y un sejundo, distribuyendo el ca­
pitón los cuatro restantes entre las cuatro escuadras, 
y se reemplazarán los uios á los otros por órden de 
grados y antigüedad.

Art. 72. Las funcions de cabo segundo son las 
mismas.

Art. 73. Tendrá espedal cuidado en que los indi­
viduos de su escuadra deiempeñen bien todos los ac­
tos de servicios, y consermn sus armas y municiones 
en el mejor estado, por le que siempre que por cual­
quier concepto la forme h reconocerá, y de cualquier 
faltó que note dará parte al sargento, y cuando este 
repita la revista de la esciadra le acompañará, colo­
cándose á su izquierda cen el arma afianzada; con­
cluida aquella se volverá! supuesto descansando so­
bre las armas.

Art. 74. Tendrá una lista de su escuadra, en la 
cual constará el domicilio de cada miliciano, y otra 
con el número de cada fusil y fornituras.

Art 75. De cualquier falta que cometón los mi­
licianos de su escuadra dará parte al sargento, ex­
cepto de aquellas que él crea poder remediar por sí.

Art. 76. En los ejercicios y demás actos de ser­
vicio, los cabos p-imero5 reemplazarán á los sargen­
tos que falten para el completo.

Art. 77. El que vaya-al frente de una guardia ó 
destacamento marchará á la cabeza de ellos, y lleva­
rá su arma afianzada.

Art. 78. Guando entre de guardia, y llegue con 
ella á formarse al costado izquierdo de la saliente, 
pedirá al sargento ó inmediato jefe permiso para en­
tregarse del puesto y relevar los centinelas; obtenido 
el cual numerará los milicianos desde el uno hasta 
el en que termine la fuerza.

Art. 79. El cabo entrante se acercará al saliente, 
y recibido por él el número de centinelas que debe 
mantener de dia y de noche, llamará á los milicianos 
que deben relevar los salientes. Ambos cabos con las 
armas afianzadas marcharán juntos al primer relevo, 
que se hará como se expl ca en la obligación del mi­
liciano. El cabo saliente explicará al entrante las con­
signas de los centinelas, para que instruidos ambos 
al presenciar los relevos se asegure de que no se ha 
equivocado. Después de la consigna concluirá siem -
ppo oon la ad.s'orion.oia do loo dol oonii '
neis» para estimular á los milicianos que lo oyen á 
que estudien y se enteren de estas.

Art. 80. Si en la guardia hubiese dos cabos, el uno 
cuidari del rel-vo de los centinelas y el otro se en­
tregará del cuerpo de guardia, moviliario y órdenes 
particulares que hubiese eu él. Guando hubiere cen­
tinelas muy aislantes ayudará á hacer lo? relevos al 
cabo que se encargue del cuerpo de guardia, debien­
do ambos, luego oue hayan concluido, dar parto de 
haber desempeñado su cometido ó de cualquier no­
vedad ó falta que hubiesen observado.

Art. 81. El cabo, tanto en las guardias como en 
cualquier otra función del servicio, debe ser la con­
fianza y descanso de sus jefes. La vigilancia en el 
buen desempeño de los centinelas y en que se cum­
plan todas las órdenes que se dieren, el cuidado de 
que los milicianos lleven con aseo y marcialidad las 
prendas de uniforme y fornituras, á fin de evitar 
cualquier ridículo en que pudieran incurrir por falta 
de costumbre son obligaciones propias de su cargo.

A.rt. 82. Los centinelas se relevarán cada desho­
ras, y sólo se variará esta regla, limitando el tiempo 
á una ho a cuando el excesivo calor ó frió lo precise.

Art. 83. El cabo de guardia visitará de dia con 
frecuen cia á sus centinelas, y de noche lo ejecutará 
cada media hora; y si hubiese guardias inmediatas, 
le dará el oficial ó comandante de la guardia una se­
ñal para que oida por los centinelas, conozcan ser la 
visitó de cabo sargento ú oficial; y para que los cen­
tinelas no extrañen el ruido se la comunicarán recí­
procamente Jos jefes de las guardias confinantes.

Art. 84. Un relevo de cuatro centinelas se condu­
cirá en una fila; de cinco hasta ocho, en dos; de nue­
ve hasta 12 en tres: el cabo marchará delante en el 
centro de la primera fila.

Art. 85. El cabo que mandase una guardia ly lo 
mismo si fuese sargento ú oficial en igual caso) lue­
go que se haya entregado del puesto, y ántes de rom­
per filas enterará á su guardia de las obligaciones del 
centinela, añadirá las árdenos ó prevenciones de la 
plaza y suyas para aquel puesto, distribuirá su fuer­
za por”sextas partes, señalando á cada una de dos ó 
tres horas para las comidas y una hora para las ce­
nas, si no hubiese alguna órden superior que lo pro­
híba, enterando á cada uno del turno que le corres­
ponda de centinela y de vigilante, y les recomendará 
la más a.?ídua asistencia en su puesto, no permitien­
do que desfilen hasta tener terminadas todas estes 
advertencias y distribución del tiempo.

Art. 86. El que mandare una guardia que depen­
da de una plaza, en caso de oir tiros, ver fuego ó se - 
nal de alarma ó cualquier alboroto, la pondrá sobro 
las armas, tomando las precauciones que crea con­
venientes á su seguridad Sin perder instante envia­
rá un miliciano-á dar parte de la ocurrencia al prin­
cipal, y seguirá de alh á poco otro por escrito.

Art. 87. Todo jefe de guardia, sea cabo, sargento 
ú oficial, llevará consigo papel y tintero, y escribirá 
los parles por sí mismo.

Art. 88. El cabo que estuviese mandando un 
puesto enviará por la órden y santo al principal, 
siempre que estuviese independiente; pero si perte­
neciera á otro puesto como avanzada, mandará por 
él á la guardia de quien dependa.

Art. 89. El que mandare una guardia, se pondrá 
á la derecha ó izquierda da ella, según el sitio donde 
forme la cabeza.

Art. 90. Guando los centinelas de la guardia die­
sen aviso de venir ronda mayor, ordinaria ó contra­
ronda, si el cabo se hallase de jefe de puesto, hará 
salir dos milicianos al reconocimiento, en cuyo caso 
uno llevará la representación de cabo. Si fuese o fi­
cial ó sargento mandará un sargento ó cabo con cua­
tro milicianos.

Art. 91. Si fuese ronda ó contraronda saldrá el 
cabo con dos milicianos á reconocerla, y la hará ade­
lantar diez pasos de la fuerza que la acompañe y pre­
sentando el mi'mo cabo su bayoneta al pecho de la 
ronda, se hará dar el santo y la contraseña.

Art. 92. Guando algún jefe de la Milicia visitase 
las guardias se pondrán estas en ala descansando so 
bre las armas y le harán el honor que por su catego­
ría le corresponda, y el cabo se colocará en el lugar 
que le pertenezca de jefe ó subordinado.

Art. 93. Siempre que se encontrasen sobre la mar­
cha tropas yentes ó vinientes, la que vuelve de ser­
vicio deberá ceder y hacer lugar á la que lleva desti­

no á él, no habiendo espacio para continuar ambas su 
viaje; pero habiéndole, le proseguirán, tomando cada 
tropa la izquierda de la otra, tanto en caminos cuan 
to en calles y plazas.

Art. 94. Toda tropa que marche sin armas con 
cualquier destino que lleve cederá á la que vaya con 
ellas, y la que no tuviese banderas ó estandartes ce­
derá á la que las tuviese.

Art. 95. Los cabos del arma de caballería deben 
conocer además de las obligaciones del de infantería, 
el nombre de todas las piezas de sus armas y montu­
ras para corregir cualquiera omisión ó descuiio en 
que pudieran incurrir los individuos de sus respecti­
vas secciones.

Art. 96. Los cabos de artillería conocerán tam­
bién además de las obligaciones del de infantería, la 
nomenclatura y detalle de las piezas y carros y la de 
los a'cl ■ de las muías ó caballos de tiro.

GAPITULO III.
Del sargento.

Art. 97. Todo sargento ha de saber perfectamen­
te las obligaciones del cabo y del miliciano nacional.

Art 98. El sargento primero formará una lista 
de los individuos de su compañía por antigüedad y 
otra por es'atura, expresando en ellas el domicilio 
de cada miliciano y el número ó marca de su fusil y 
fornituras, y si son de su propiedad ó del Estado.

Art. 99. Dividirá la fuerza de la compañía en cua­
tro escuadras, procurando comprender en cada una 
de ellas los individuos que tengan más próximos sus 
domicilios, á fin de que en caso de urgencia puedan 
ser más fácilmente citados como caso extraordina­
rio por los cabos de su escuadra.

A'-t. 100 Al frente da cada escuadro colocará un 
sargento segundo, un cabo primero y otro segundo, 
distribu vendo los cuatro restantes entre las cuatro 
escuadras.

Art 10!. Al cuidado del sargento primera ó del 
que haga sus funciones habrá en cada compañía un 
libro de órdenes en que se escriba diariamente la ge­
neral que diese el jefe del cuerpo y la particular del 
capitán á su compañía.

Art. 102. El sargento primero, ántes de entrar 
en cualquier acto del servicio, formará y revistará su 
compañía para presentarla al oficial de semana; y si 
este no llegase á tiempo al capitón.

Art. 103. Los sargentos segundos estarán en todo 
subordinados á los primeros, á quienes entregarán 
sus escuadras después de revistadas con las formali­
dades arriba dichas; y el más anti4uo de ellos le 
reemplazará en las vacantes, ausencias ó enferme­
dades.

Art. 104. De cualquier falta que notasen darán 
parte en seguida á su inmediato jefe para que por el 
conduelo regular llegue á noticia de su capitón, á 
fia de que aplique la corrección ó castigo que la fal­
ta mereciese, dejando siempre bien puesta la subor­
dinación.

Art. 105. Gada sargento segundo tendrá una listó 
de toda su compañía por antigüedad otra por esta­
tura y otra de los individuos de su escuadra, con ex­
presión de sus domicilios.

Art. 106. Los sargentos segundos de cada compa­
ñía alternarán entre sí para tomar la órden del cuer­
po, llevarla á su capitón y comunicarla con la de este 
á sus oficiales.

Art. 107. El sargento de cada compañía que vaya 
á tomar la órden del cuerpo acudirá con puntualidad 
á la hora y paraje designados; y en defecto de sar­
gento irá el cabo que por antigüedad deba susti­
tuirle.

Art. 108. Siempre que forme la compañía con­
currirán todos los sargentos con anticipación al para­
je señalado para la primera formación, esperarán allí 
á quecáda cabo baya revistado su escuadra y dé par­
te al sargento primero de sn número, destinos y es­
tado; entonces este prevendrá á los sargentos segun­
dos que revisten las suyas respectivas. Cada sargento 
examinará con mucha proligidad el armamento, mu­
niciones y fornituras de los milicianos: de cualquier 
faltó que notóse hará cargo al cabo primero, que le 
seguirá durante esteexámen con el arma afianzada, 
y concluido se colocará descansando sobre ella á la 
derecha de su escuadra. Lo? sargentos segundos da­
rán al primero puntual noticia de las escuadras que 
hayan revistado y este después de haberlas exami­
nado mandará «Compañía, tercien armas;» á formar 
en batalla por estatura (ó por antigüedad , se^un por 
su jefe se le haya prevenido: lo que ejecutado, la 
mandará descansar sobre las armas para esperar á 
sus oficiales. Los sargentos ss colocaráa eutonces eu 
el lugar (jue les corresponde 

Art. 109. Guando llegue el oficial de semana sal­
drá ei sargento primero ocho ó diez pasos á recibirle 
y darle noticia del estado de la compañía, número de 
los presentes y el de los ausentes, con sus nombres y 
destinos. Durante la revista del oficial de semana el 
sargento primero le seguirá con el fusil terciado, y sólo 
él será respon.'able de las faltas que el oficial notase, 
siendo muy contrario á la exacta vigi'ancia del sargento 
primero disculparse con la omisión del inferior, y á la 
subordinación el no hacer cargo al inmediato sargen­
to segundo ó cabo subalterno. Concluida la revista 
del oficial de semana pasará el sargento primero á 
ocupar sa pueste. Pero si el oficial de semana no 
compareciese, practicará la revistó el capitón ó el ofi­
cial que este designare.

Art. l io .  Si hubiese en su compañía, guardia ó 
destacamento alguna omisión ó inobediencia, se hará 
siempre cargo al sargento con arreglo á este capítulo 
y á los que tratan del miliciano y del cabo, cuyo exac­
to cumplimiento vigilará, teniendo entendido que lo 
que se gradúa de falta en aquellos será más grave 
en él.

Art. 111. El sargento que no hiciera observar la 
más exacta subordinacion.y disciplina á la fuerza que 
tuviera á sus órdenes será castigado severamente con 
arreglo al tít . 6.” de la ordenanza de la Milicia nacio­
nal, y respon.?able de los excesos que aquella fuerza 
cometiese en actos del servicio, si no hiciera constar 
que puso de su pirte todos los medios posibles para 
evitarlos y para contener y castigar á los culpables.

Art 112. Guando estuviese de guardia con un 
oficial se enterará por el sargento saliente de las ór­
denes de ella, que observará exactamente, y sin coar­
tar las.facultades del cabo, vigilará su debido cum­
plimiento, tanto en las obligaciones de este como en 
las particulares de aquel puesto.

Art. 113. Los partes que reciba del cabo los co ­
municará el sargento al oficial, y de éste recibiré las 
órdenes que le ocurra dar para la guardia.

Art. 114. Hallándose el sargento de guardia á las 
órdenes de un oficial, irá con su permiso á la, hora 
precisa al Principal, ó sitio señalado para tomar la 
orden, y al regresar sin demora á su puesto la comu­
nicará á su oficial, dándole también el santo y seña.

Art. 115. Será vigilintísimo en supuesto, fijahdo 
su consideración en que su buen ejemplo en punto 
tan importante del servicio ha de ser de eficaz estí­
mulo para sus subordinados,

Art. 116. Estando de guardia con un oficial visi­
tará repetidamente (avisándole antes) sus centinelas; 
pero si hubiese alguna muy separada del cuerpo de 
guardia, que no sea importante, fiará este cuidado 
al cabo.

Para que el sargento sea reconocido de sus cen­
tinelas por la noche, tendrá la contraseña particu­
lar del puesto, que hará á bastante distancia de 
cada una para darse á conocer y evitar el ¿quién 
vive?

Art. 117. Guando conduzca una guardia de que 
sea jefe, cuidará de que marche coa el mejor órden, 
y á este fin mirará con frecuencia la fuerza que 
mande para asegurarse de su silencio, marcha, buen 
aire y unión.

A rt-118. Los sargentos de arma de caballería de­
ben conocer, además de todas las obligaciones de 
los del arma de infantería, las del cabo y miliciano 
de la si^a, y muy particularmente lo referente á las 
piezas de la montura y á la buena colocación de ios 
ginetes, procuranda corregir cualquier defecto que 
notasen, á fia de evitar todo ridículo.

Art. 119. Los sargentos de artillería deben tam­
bién conocer, además de las obligaciones de los de 
infantería, y la délos cabos y milicianos de su arma, 
relativas á las piezas de artillería, sus carros y ata­
lajes, la nomenclatura de sus municiones , fuegos 
artificiales y proyectiles.

CAPITULO IV,
De los oficiales subalternos, alféreces y tenientes.

Art. 120. Todo oficial de la Milicia nacional debe 
saber perfectamente las obligaciones de su clase y las 
correspondientes á las clases inferiores, para obser­
varlas fielmente y hacerlas cumplir á sus subor- 
diñados

■\rt. 121. Igualmente deberá saber la instrucción, 
táctica del recluta, y la de compañía y batallón eu el 
órden cerrado.

ir i  199 Tn.Ho alférez ó teniente déla Milicia, 
debiendo su c S  á la elección voluntaria de los iu - 
“ sdesulom pañía, corresponderá
confianza que <|?l>®,‘ > í ® P Í g '¿ g n x l S  gana individualidad la menor ex-w oicnina de
cumplimiento de sus deberes, ni falta alguM ue 
exactitud en el servicio, ni dispensa de corvicio 
ma formalidad con perjuicio de tercero ó

Art. 12:8. El oficial será en su tra o con el miU 
ciano afable y cariñoso, exigiendo de los mi 
que lo sean entre sí, y no usando nunca paia 
mal sonantes para hablarles ni para reprenderles.

Art. 124. Guando por hallarse de servicio, o por 
haber recibido la órden de ejecutarlo, detuviere o 
arrestase á uno ó más individuos, sean alboroiauo- 
res, perturbadores del órden, ébrios, simples sospe­
chosos ó verdaderos criminales, cuidará de que nin-̂  
gun miliciano, vecino, ni transeúnte les insulte ni 
maltrate, dando el mismo ejemplo de respeto a le 
desgracia. , , .

Art 12o. Gorresponderá solícito al saludo que le 
dirija cualquier miliciano ó innivíduo del ejército, y 
procurará tomar la iniciativa para saludar cuando 
encuentre á su paso, yendo de uniforme, á cualquier 
persona constituida en autoridad y á los inspectores 
y jefes superiores de la Milicia.

Art. 126. Guando en una guardia ó fuerza de su 
mando no tuviese número suficiente de cabos, habi­
litará á su elección uno ó más milicianos, que bagan 
las veces de cabos interinos, dándoles á reconocer a 
su fuerza como tales.

Art. 127. Tendrá siempre una copia de cada una 
de las tres listas de que tratan los artículos Jo y üJ, 
y llevará consigo á todo acto de servicio la de forma­
ción por estaturas.

Art. 128. Todo oficial debe hallarse eu el sitio 
donde fuese citado para cualquier servicio ántes del 
toque de escuadra, y el que estuviese de semana de­
be tener ya revistada su compañía ántes del toque 
de ésta, recibiéndola del sargento y entregándola al 
capitán, á quien acompañará yendo á su izquierda, 
mientras este repite la revista.

Art. 129 Guando en tiempos normales mandase 
un puesto, sea destacamento ó guardia, podrá per­
mitir que los individuos de su fuerza vayan alterna­
tivamente á sus casas por dos ó tres horas para co­
mer, y una hora para cenar; pero no consentirá que 

¡ esté ninguno fuera del puesto m'ís de cuatro horas 
( en cada 24; ni que se halle ausente por ningún m o- 
} tivo más de la tercera parte de su fuerza, ni que se 
i ausente nadie de noche ni de dia cuando se teman 
I disturbios, cuando existan enemigos cerca, ni cuan- 
! do haya órden superior para que nadie se aleje délas 
; guardias.
í Art. 130. El oficial se abstendrá en absoluto de 
I proponer candidaturas eu su compañía cuando se 
i trate de elecciones para el mando de ella.
I Art. 131. En toda acción ó caso de guerra dará á 
j los milicianos ejemplo de constancia y de resigna- 
) cion, alentará á los débiles, si hubiere alguno, aplau- 
( dirá á los valientes para estímulo de todos, castiga- 
i rá severamente á los que diesen el menor indicio de 

vacilación ó cobardía, pondrá todo su empeño en 
i que se respete la vida de los prisioneros, sean los 
! que quieran, evitando con riesgo de la suya propia 
i que se ofenda ni aun con palabras el infortunio de 
i los vencidos.
i Arf. 132. Evitará á toda costa entre los milicianos 
í á sus órdenes, que en ningún caso, ni aun fuera del 
, servicio, se profieran amenazas de ninguna especie, 
i ni voces ofensivas á otro? institutos armados, 
i Art. 133 Cuando se viere atacado en el punto 
: confiado á su custodia, deberá defenderlo con el ma­

yor esfuerzo, procurando no retirarse mientras tenga 
municiones, á no ser que haya perdido entre heridos 
y muertos la mitad de los suyos.

En el caso de haber recibido la órden te'’minante 
de no entregar ni abandonar su puesto, lo conservará 

' hasta morir; y en ningún caso podrá entregarse á 
i discreción.
i Art 134. Guando fuere tan difícil y comprometi-
■ da la situación del oficial que no pueda prolongar su 
 ̂ defensa, preguntará á los milicianos si alguno se com- 
ri promete á continuarla, ó sabe el modo de hacerla 
' más eficaz. Al que se ofrezca deberá entregarle el

mando y dirección do la fuerza, quedando obligado 
' como los demás á obedecerle; y sólo en el caso de que
■ no haya ninguno, podrá capitular.
; Art. 135. Guando un oficial, aun después de roto 
i «I fuego, recibiese órden verbal ó por escrito de reli- 
■■ rarse, la obedecerá inmediatamente; y sólo cuando 
i crea que es imposible, podrá mantenerse en la misma 
¡ posición, bajo su responsabilidad.

Art. 136. El alférez obedecerá y hará cumplir las 
órdenes del teniente, no alternando nunca para el 

, mando cuando se hallaren juntos de servicio.
, Art. 137., Los oficiales de caballería, además de 

saber todas las obligaciones del subalterno de infan- 
i tería, las de las clases inferiores de su arma y la tác- 
I tica general de ella, deberán estar bien instruidos en 
I equitación y tener gran soltura y seguridad á caballo- 
I Art. 138. Los ofaciales de artillería, además de sa-
■ ber todas las obligaciones del subalterno de infante- 
j ría y las de las clases inferiores de su arma, cono- 
. cerán bien el tecnicismo de esta, así en lo que se re, 
' fiere á todo el material de piezas, carros, atalajes, 
I y  municiones, pirotecnia, proyectiles y balística, 
í como á los movimiento.s y evoluciones tácticas.
! Art. 139. Los oficiales de ingenieros han de ser 
’ facultativos, según se previene en el tít. 4.°, capítu- 
. lo 4.° art. 34; y en su consecuencia, podrán serlo los 
i ingenieros en cualquiera especialidad, los arquitec- 
í tos, los maestros de obras y otros análogos; pero sin 
: que para ello sean precisos títulos académico?, sino 

los que de la pública reputación y el asentimiento 
í para admitirlo, manifestado por los jefes y oficiales 
 ̂ del batallón, ó unidad táctica de la localidad qn que 

haya de servir el elegido en junta de estos, y á plura- 
- lidad de votos'. Aden^s de conocer todas las obliga- 
i 'Ciones de los subalternos de infantería y las de las 
I clases inferiores do su arma, deberán tener conoci- 
( miento de fortificación pasajera.

Gon objeto de proporcionar trabajo á cuantos 
obreros estén sin él, el Ayuntamiento de Valladolid 
ha dictado las siguientes disposiciones:

1 Por el arquitecto municipal se procederá iu- 
mediatamente á la denuncia de todos los edificios 
que se encuentren en estado ruinoso para procederá 
su demolición mediante un plazo prudente y razo­
nable que se concederá á sus dupños; en la inteli­
gencia, que si trascurrido esteno lo realizan, se lle­
vará á cabo por administración en los términos pre­
venidos por la ley.

2.* Todos los dueños de edificios situados en ca­
lles donde exista ramal general de alcantarilla, ha­
rán las acometidas al mismo durante el improrogabl© 
termino da treinta días, acontar desde la publicación 
de este bando, y si no lo ejecutasen, llevará de igual 
modoá efecto por administraciou á costa de los pro­
pietarios respectivos.

Pé puntos donde no hubiere ramal gene­
ral de alcaaterilla, los dueños de edificios construirán 
en el mismo plazo de treinta días, anteriorm rnte se­
ñalado, pozos depósitos para servicio de aquellos que 
no los tuvieren, cuya construcciou se someterá á las 
reglas establecidas y Siu perjuicio de hacer la corres­
pondiente acometida á la alcantarilla general cuan­
do se ejecuten, cuyos pozos se llevarán á cabo por 
administración á cuenta de los interesados, si deja­
ran transcurrir el plazo marcado sin efectuarlo.

4.* De Igu a l modo procederán todos los propieta­
rios de edificios recientemente construidos á colocar 
aceras de baldosas en donde no se hubieren coloca­
do y canalones bajantes adosados á sus fachadas pa­
ra las vertientes de las aguas pluviales.

Está terminándose eu Santander un gran alma­
cén de mercancías que la empresa de Alar ha hecho 
construir, sin duda para que las mercancías que se 
exporten por la linea del Norte no sufran notables 
perjuicios.

La comisión correspondiente del Ayuntamiento 
está estudiando la manera de plantear en Valladolid 
una compañía de bomberos que preste los servicios 
en casos de incendio.

Parece 1 tiene muy eníca que para su organización se  ̂ _
cuenta el reglamento de la que existe en Barcelona, 
una de las mejores de España.

Se cree que en el próximo mes de Diciembre que­
dará aquella en disposición de prestar servicio.

Ayuntamiento de Madrid
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La cuestión del gas en Alicante va tomando un 
carácter algo sério. Según dice un colega local el 
administrador judicial ha pasado, al parecer, un ofi­
cio al Ayuntamiento, diciendo que el domingo deja­
rá á oscuras la población.

Con este motivo añade el citado periódico;
«No sabemos lo que resolverá la corporación po­

pular; pero nos parece arriesgada la amenaza 
Nos parece que el Sr. Guillen, antes de enaje­

narse las simpatías del vecindario, ha debido resig­
nar su encargo si no podía conseguir la purificación 
completa del gas que es de lo que todo el mundo se 
Queja. ^1 el Sr. Guillen, como administrador judi­
cial, puede arrumar los intereses de los acreedores 
de la empresa que representa, ni la población, que 
paga ja  bastante caro el gas, tiene que excusar las 
taitas que se notan, por la sola razón de ser excep­
cionales Jas condiciones en que se encueutra la fá­
brica.»

Ihce un periódico murciano lo seguiente:
«Por disposición del gobernador de Alicante, han 

sido conducidos á esta capital trece sacerdotes proce 
denles del colegio de jesuítas establecido en Orihuela, 
regresando el que se creyó menos caracterizado en­
tre ellos, para estar al cuidado de dl&ho estableci­
miento.

El señor gobernador de esta provincia Sr. Somo- 
gy, deferente con la respetable clase á que pertene 
cen los detenidos, y de acuerdo coa el delegado de la 
autoridad civil de aquella provincia, dispuso no fue­
ran conducidos á la cárcel nacional y sí al palacio 
del obispo, pero habiéndose negado á ello la autori­
dad eclesiástica, han sido alojados con todas las p. e- 
cauciones convenientes en algunas casas de particu­
lares que se ofrecieron á responder de su seguridad.

El miércoles último se cometió por la noche un 
bárbaro asesinato en Ontenienle. Encontrábase un 
anciano jornalero junto al hogar calentando su caer - 
po, cuando entraron dos individuos y le descerraja­
ron un tiro en la megilla que le ocasionó la muerte. 
Las autoridades acudieron al punto del siniestro, y 
averiguada la certeza del hecho apresaron á los ase- 
siníis, que son, según de público se dice, padre é 
hijo, personas ámbas de mala conducta y peores an- 
tecentes.

Por las noticias que tenemos de nuestros corres- 
peílsales, dice un periódico vallisoletano, puede cal­
cularse que «1 presente año se ha recogido en Casti­
lla la Vieja una mitad mas de vino, comparado cón 
ios años anteriores.

Si la exporta ion no tuviera trabas, algo aumen­
taría dichj líquido la riqueza de estos pueblos.

El Diario de Reas manifiesta le han asegurado que 
un vecino de Colldejou, qué en atención á las circuns­
tancias hacía ya algún tiempo que givia en Reus, 
tuvo que ir al citado punto donde fuo^árbaramenle 
asesinado, creyé.idose debido este crimen á las ideas 
liberales que profesaba la víctima.

Según la liedencioa del fuello, este era el alcalde 
de Colldejou. Añade este periódico que habiendo te­
nido dicho alcalde noticia de que los carlistas entra­
ban enjel pueblo, y temiendo por su vida, se escondió 
en el pajar de su casa, cubriéndose completamente 
con la paja que en él había almacenada. Llegando 
los carlistas a la casa, seguro de que de ella no había 
salido el alcalde, la registran minuciosamente, y no 
encontrándole, tantean con sus bayonetas la paja sin 
encontrar al que buscaban, pero sí llevando rastros 
de su existencia, porque dos de aque las armas ha­
lláronlas teñidas de sangre. Vuelven al pajar en vista 
de tal prueba, y registrando mejor encuentran por 
fin á su víctima con dos graves heridas en el vientre 
y en el pecho, y sujetándole fuertemente lo ataron á 
una prensa de vino, donde le tuvieron más de ocho 
horas desangrándose y causando con ello su muerte 
con las mayores angustias.

La Bedoacion del Pueblo, de Reus, dice eu su nú­
mero del 15 que se dirigen á esta provincia algunos 
agentes cantonalistas eon intentos no muy patrió­
ticos.

Dice un colega valenciano:
«A consecuencia de haber abandonado la capital 

una buena parte de las fuerzas de la guarnición, so 
ha acordado por el Ayuntamiento que los alcaldes de 
barrio hagan rondas durante la noche, acompañados 
de los vecinos honrados.

Da Las Provincias de Valencia, tomamos el si­
guiente párrafo:

Hace muy pocas semanas dimos noticia délo mu­
cho que iban escaseando las habitaciones, fundándo­
nos para olio en que solo había dentro de la ciudad 
un centenar próximamente desalquiladas. Esta esca­
sez va aumentando más y más cadia, pues en tan 
corto tiempo el número de pisos de.=alquilados ha ba­
jado á sesenta y dos, según rezan los estados que el 
Ayuutamienlo fija semanalmente á la puerta de las 
casas consistoriales.

Leemos eü la Lucha de Gerona del dia 13:
«Un grave conflicto ha surgido en esta capital en­

tre los gobernadores civil y militar, con motivo de la 
proclamación del estado de guerra.

Gomo saben nuestros lectores, anteayer se pro­
mulgó el bando del Eximo, señor capitañ general en 
la forma y modo que ayer participamos. Ya cerca de 
las cinco y media llegó á nuestra noticia que varios 
hombres habían arrancado el dicho bando de todos 
los sitios públicos en donde se había fijado; más tarde 
se dijo que se había hecho por disposición de nuestro 
alcalde popular, y á última hora se nos aseguraba 
que efectivamente se habían arrancado los bandos 
fijados en los parajes de costumbre por dependientes 
del municipio pero obedeciendo una, orden del señor 
gobernador civil.

No quisimos ayer referir lo que habíamos oido 
por no incurrir en error; pero habiéndonos enterado 
con certeza, hemos averiguado que la última versión 
es verdadera, esto es, que los bandos se arrancaron 
por órdendel señor gobernador civil. ¿Por qué causa? 
El siguiente Boletin oficial extraordinario lo dice per­
fectamente. cuyo documento se fijó ayer á las once 
y cuarto de la mañana en los mismos sitios en don­
de el dia ántes se fijaron los bandos del señor capi­
tán general. Dice así:

«Boletin oficial extraordinario de la provincia de 
Gerona.—Gobierno de provincia.—Orden público.— 
Circular.— Para declarar una provincia en estado de 
guerra es indispensable que se pongau de acuerdo las 
respectivas autoridades civiles, militares y judicia­
les.

Tal determinad art. 13 de la ley de órden pú­
blico fecha 23 de Ab i l  de 1870, vigente hoy, y de es­
te requisito legal indispensable se ha prescindido en 
la provincia que gobierno al declararla hoy en aquel 
estado por orden del excelentísimo señor capitán ge­
neral de Cataluña que se me ha hecho saber, des­
pués de haber obtenido publicidad por medio del 
oportuno bando, medida de tanta trascendencia.

Si la autoridad que represento guardase silencio 
sobre acto semejante; si, aunque respetándolo, no 
protestara contra é!, negándose á resignar el mando 
que ahora ejerce para el sostenimiento del orden pú­
blico, parecería abdicar los derechos que halla en 
la ley, desatendiendo los deberes que esta le obliga.

Así interesa que lo conozcan Jas mismas autori­
dades militares, á cuya acción, para combatir á los 
enemigos de la república, he prestado siempre el más 
decidido concurso, así interesa que lo eulieadau las 
que en la esfera civil me están subordinadas para 
que sepan á qué atenerse respecto a la declaración 
del estado de guerra hecha hoy, y así lo manifiesto 
al Gobierno de la república para que en su vista adop­
te la resolución que estima más Conveniente.— Ge­
rona 11 de Noviembrede !87o,—El gobernador, Juan 
Malas.»

Nuestros favorecedores comprenderán perfecta­
mente que nuestro deber no es el de aumentar con 
nuestros juicios un conflicto como el que ha surgido, 
sino el de procurar y pedir que cese cuanto más an­
tes posible lo que hoy deploran todas las clases sen­
satas y amantes del orden, de la libertad y del presti­
gio de la autoridad.»

SECCION OFICLL
{Oaceta de ayer.]

Por el ministerio de la Guerra se publica el si­
guiente extracto de los despaclios telegráficos recibi­
dos en dicho ministerio hasta la madrugada de hoy:

«Cataluña.—El gobernador militar interino de Lé­
rida participa que la facción del cabecilla Cuixot se 
encuentra diseminada en pequeños grupos por los 
montes de las Garrigas, habiendo lieiido los indivi­
duos que la componen á dicho cabecilla de uu tra­
bucazo. Se han presentado en pocos dias 37 indivi­
duos, y espera aquella autoridad lo verifiquen m u­
chos más á causa del desaliento que reina entre 
ellos.

No se han recibido más partes relativos á la in­
surrección carlista.»

Por decreto del ministerio de Gracia y Justicia de 
8 de Novimbre, visto el expediente instruido con mo­
tivo de la instancia elevada por Juan Martínez Muñoz 
y José María Martínez y Sánchez pidiendo indulto de 
ía pena de 2.670 pesetas de mulla que les ha sido im­
puesta por el juzgado de Orihuela, distrito de Valen­
cia, oh causa sobre contrabando:

El Gobierno de la república, de acuerdo con los 
dictámenes del Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, de­
creta la rebaja de la mitad del tiempo de prisión sub­
sidiaria que deben sufrir estos interesados.

—Por otro de 11 de Noviembre se indulta á Luis 
Amunarriz é Trujo de la pena de tres años, y siete 
meses de presidio correccional impuesta por la Au­
diencia de Valladolid en causa sobre estafa.

—Por otro de igual fecha se reduce la pena de 12 
años de cadena temporal impuesta á Domingo Mi­
randa Valdeande en causa sobre falsificación á la de 
tres años de presidio correccional.

—Y por otro de 12 de Noviembre, se indulta á Juan 
Corral Gáceres y otros individuos del Ayuntamiento 
de Arroyomolinos, de la pena de seis años y un dia 
de inhabilitación especial para ejercer el cargo de 
Concejales, y mulla de ibd pesetas á cada uno que 
les fue impuesta por la audiencia de Gáceres en causa 
sobre usurpación de atribuciones:

•
Por el ministerio de Hacienda, con fecha 10 de 

Noviembre, se decreta lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran bienes de la Nación todos 

los pertenecientes al secuestro de D. Manuel Godoy.
Art 2.” El producto de la venta de estos bienes se 

destinará á sufragar los gastos de la gue.ra.
Art.,3.“ Se reconoce.el derecho que asiste á D. José 

Prats é Izquierdo á ser remunerado por la nación; y 
no siendo sus trabajos de aquellos que están provis­
tos en las leyes y reglamentos, el m-nistro de Ha­
cienda recomendará á las Córles los importantes ser­
vicios que ha prestado en el expediente para que 
acuerden la remuneración que coosideren justa, pu- 
diendo otorgarle el premio de investigación respecto 
á los bienes y derechos que ofrece descubrir ó que 
haya descubierto.

Árt. 4.0 El ministro de Hacienda quedará encar­
gado de la ejecución del presente decreto.

—Por el ministerio de Fomento, con fecha 12 de 
Noviembre, se decreta lo siguiente:

Artículo l.° Se establecen en el puerto de Gijon, 
con destino exclusivo á la continuación ae las obras

del mismo, los impuestos qe á continuación se ex­
presan:

Primero. Uno de descaja de 55 céntimos de pe­
seta por tonelada métrica e buques de más de 20 to­
neladas, y de 275 milésima de peseta por tonelada 
métrica en los que midan-nénos en navegación de 
cabotaje. Dicho impuesto¡rá de una peseta 10 cén­
timos por tonelada mélric par® buques proce- 
deutes de puertos extáanjeis europeos, y de 2 pese­
tas 20 eéutimos para los qe procedan de Amériia y 
demás países.

Segando. Otro de cargde 275 milésimas de pe­
seta, 550 milésimas de peala y una peseta 10 cénti­
mos respectivamente porJuelada métrica, en nave­
gación de cabotaje á PJuroa y á Ultramar.

Tercero. Los carbenesy otros minerales pagarán 
tan solo un impuesto de arga ó descarga de 11 cén­
timos de peseta, 22 céntiios do peseta y 44 cénti­
mos de peseta respeclivaienle, se^un procedan de 
puertos nacionales, extrareros de Europa ólos de Ul­
tramar

Art. 2.® Los producto de estos impuestos se re­
caudarán por la adminitracion de aduanas en la 
misma forma establecida en los puertos donde exis­
ten juntas de obras de iual naturaleza que la de 
Gijon, y la exacción durrá el tiempo necesario para 
el completo pago de las oras del puerto.

Art. 3 . ’  El Gobierno -ará cuenta á las Córles del 
presente decreto.

Por órden de 15 de Nviembre del ministerio de 
Ultramar se dispone quea dictada en 13 de Setiem­
bre se haga extensiva á ádos los empleados del mi­
nisterio de Mar na, y qi3 por lo tanto puedan girar 
por el Tesoro público á s.s respectivas familias has­
ta la mitad de sus habers.

«Ayer tarde se reúno el directorio del partido 
constitucional en casa dil señor duque de la Torre.

Se guarda gran misteio sobre sus acuerdos, ñero 
algunas personas han podde traslucir algo de ellos. 
Dicen que la discusiou U' ha sido extraña á la cues­
tión del Yirginius y á losfuluros nombramientos del 
futuro ejército deí Genro, que so asegura quedará 
formado muy pronto.»

Esto dice La Gaceta Popular-, La Iberia, 
que debe estar bien enterada, no dice nada 
concreto sobre el obje-o do la reunión.

Leemos en La Iberia:
«Inglaterra no podia degradarse hasta el estremo 

de convertirse en defensira de piratas y filibusteros.
Se nos dice que el gcbierno de esta nación, ente­

rado de los motivos qui los tribunales españoles de 
Santiago de Cuba, han tenido para decretar el fusila­
miento de los ingleses pisioneros del Yirginius, han 
hecho justicia á nuestre Gobierno reconociendo que 
en este asunto no se ha lecho otra cosa que cumplir 
las leyes nacionales é internacionales.

Mal precedente senta-ian en efecto para la segu­
ridad do sus posesiones ultramarinas las naciones 
europeas si lomaran otra actitud diferente de esta en 
el asunto del Yirginius. has grandes injusticias reci­
ben siempre un gran castigo.»

Los grupos continuaron anoche hasta hora 
muy avanzada en la plaza Mayor y  en k  de la 
Villa.

ngroiri.1

TELEGRÍFiCtíS.
(Agencia Fabra.)

VERSALLES 17 (noche).—Asamblea nacional.— 
Se abreda sesión con un mensaje del raarisdal Mac- 
Mahon, rechazando la idea de unir la próroga de sus 
poderes á las leyes constitucionales, y man.téstándo- 
se favorable á la próroga por siete años.

El ponente de la comisión M. Laboulaye pide 
que dicho asunto pasa á la comisión. La Asamblea 
acuerda suspender la sesión.

Reanudada esta á petición do M Laboulaye, se

acuerda aplazar el debate para mañana, con objeto de 
que se puedan oir las esplicaciones del ministerio, las 
cuales podrían facilitar una conciliación en el seno de 
la comisión, la cual está reunida aclnalmente.

LONDRES 17.—Se tienen ya noticias de la espe- 
dicion inglesa á la Africa Occidental contra los as­
han tes. Nuestras tropas han batido al enemigo incen­
diando cinco aldeas a veinte millas de Eltnina.

Los ashantes levantaron precipilodamente su 
campamento más importante y se declararon en re­
tirada.

G
í f ÍCG'iíll '  £ ■

Desde hoy quedan suprimidas todas las 
guardias que se daban por la Milicia, ceiando 
las formaciones que se verificaban con tal ob­
jeto. La del cuartel será relevada hoy á las do­
ce, nombrándose en su defecto varios ordenan­
zas que cuidarán del local, archivo y demás de­
pendencias del mismo. A las tres de la madru­
gada se presentó todavía al ministro de la Go­
bernación una comisión presidida por el alcal­
de primero y el diputado D. Luis Blanc, con 
objeto de ultimar los detalles de dicha deter­
minación.

Continúan las precauciones militares, y  el 
Gobierno ha adoptado las medidas necesarias 
para impedir cualquier dosórden.

A la una del dia la plaza de Antón Martin, 
donde habian principiado á reunirse algunos 
voluntarios con armas, está completamente 
tranquila. En la Plaza Mayor, la guardia está 
formada delante del principal, sin haber sido 
aun relevada. Multitud de curiosos se reúnen 
en grupos, pero todo presenta un aspecto pací­
fico, y los transeúntes discurren tranquilos por 
todas las calles de la capital.

S e g ix T i  o o m « i i i o a c i o i x  « l o  l a  a u ­
toridad marítima del puerto de Saniondur, en las in ­
mediaciones del banco del Rerganlin, y so i. re fondo 
de arena, se han colocado por 1,67 metros de agua á 
bajamar de sizi^ias, tres boyas cónicas en su parte 
superior, y pintadas de rojo muy vivo, cada una de 
las cuales está amarrada por medio de una cadena 
de 10 metros de largo y de eslabones de 15 milíme­
tros de grueso á su correspondiente cuerpo muerto, 
que consiste en un casquete esférico de hierro, cuyo 
peso es de 500 kilogramos, ó sea media tonelada.

H a y  a o t u a i i o e n t ©  © ix  L i m a  i x n  
italiano que, á fuerza de paciencia y  constancia, ha 
amaestrado y formado una compañía completa da' 
ópera, compuesta de 30 loros y cotorras, los cuales , 
cantan en un teatro mecánico las dos óperas de Be- | 
Uini, la Norma y  la Sonámbula, con sus coros J re- ' 
citados El italiano director de la compañía lírico- 
ornitológica acompaña á los artistas con un piano- 
armonium, y la perfección con que cada una de las 
aves canta su papel y la afinación de sus coros son 
prodigiosas.

Esta compañía debutó en Lima con la ópera Nor­
ma, y acudió á vei tan extraña novedad lo más flo­
rido de la población. Guando la cotorra que hacia 
de contralto concluyó el alegro de la salutación á la 
luna, fueron tales el entusiasmo, el vocerío y los 
aplausos al oir á un ave cantar la Casta diva, que la 
compañía, asustada, alzó el vuelo, rufugiándose en­
tre bastidores, por lo cual se interrumpió la fun­
ción durante un cuarto de hera, necesitando el 
amaestrador tranquilizar á los artistas con pan mo­
jado en vina.

Después de varias representaciones, la compañía 
alada se fuó acostumbrando á los aplausos y b.a- 
vos, y ya parece que los oyen con la mayor impasi­
bilidad, y hasta se dice que una coquetona cotorra 
se pavonea en las tablas con tal finura y nalurah- 
dad cuando arranca un aplauso á los dilettanci afi­
cionados, que hace las delicias de los espectadores.

Es probable que veamos pronto por Europa á 
esta admirable compañía, que si llega a venir á Ma­
drid, baria muy mal tercio al empresario del tsatro de 
la plaza de Oriente.

Y a  s ©  U a  d a d o  á  l u z  © I p x - l m e r
número del Boletin oficial del ministerio de Ultramar, 
cuya publicación se había anunciado estos dias. ,

Gomprende en primer lugar la órden del Gobier­
no de la república disponiendo la publicación del ci­
tado Boletín, el cual dará dos números mensuales, 
los dias 12 y 27.

En la parte científica inserta artículos de nuestro 
querido compañero y amigo, D. Joaquín Maldonado 
Macanaz, acerca de los i'aractéres económicos de las co­
lonias, y de D Rafael María Labra, titulado La colo­
nización europea en Asia. Contiene también sección de 
Yariedades, y en ella aparece un articulo, cuyo títu­
lo es Tacuati, y debido al estudioso D, Ildefonso An­
tonio Bermejo.

Prométese en un suelto de redacción la publica­
ción de artículos y trabajos referentes á las Antillas, 
colonización, etc,, y luego á continuación se inserta 
una nota de derechos recaudados en las aduanas de 
Puerto-Rico, y el movimiento* del personal en el mes 
de Octubre ultimo. La parte legislativa comprende 
las disposiciones emanadas del ministerio en el mes 
citado, y le acompaña, en fin, un suplemento que 
comprende algunas otras, las más importantes, pro­
ducidas por el propio ministerio, con anterioridad al 
expresado Octubre.

Las firmas, para nosotros queridas, que aparecen 
al pió de algunos artículos, nos impiden entrar en 
elogios acerca del Boletin de Ultramar. Diremos en 
cambio que ya que la publicación se haga, para que 
sea de verdadera utilidad á particulares también, 
convendría insertar en ella datos curiosos segara ■ 
mente de los que existirán en el ministerio de ü l- 
tromor, j  pueden ser estudiados y enclGedos por los 
que á las colonias y posesiones de Ultramar dan la 
importancia que han tenido, y hoy más aun tienen, 
por las cuestiones de actualidad que la guerra cuba­
na «uscita á cada momento.

De todas suertes saludamos afectuosamente al 
nuevo colega.
de un noble austríaco, ha sido adjudicado á un ruso 
per 2,500 thalers (cerca de 20,000 duros.)

A S .  m :.

LA REINA DONNA IS.HBEL II-
SENNORA:

Conhrtome membrando d’antanno las costumes, 
La labia de Gastiella, su fidalga leatad.
Sus fijos campeadores, de fierro biei guarnidos.
Por Dios, por Rey ó Dama prestos siempre á lidiar. 
Non consintieron nunca, nin nobles, nin plebeyos 
Mancilla en la su fama ni en éu valor dubdar.
E leales caballeros, é ardidos infanzones,

El rudo el mesnadero, é onrado el menestral,
Por la palabra dada, non curaban de vida,
Nin por la fé jurada, de fijos nin cabdal.

1 Permitidme, Sennora, remenbre aquellos tiempoj 
;Mal pecado! pasados, que ya non tornar han;
K sin la fuerte malla, que usaron mis mayores,
Ga non hay orne agora que puédala levar;
Ni su bridón fogoso, ni su lanzon ferrado.
Mas con su fe cendrada, é su meema leallal,
Acate en su mal fado, aun mas q' en bienandanza 
La Soberana Duonna, de complida bondat;
Aquelle q' el su nomne scripto en las ensennas 
Las aces enemigas bastaba á debelar;
Aquelle que ñ las artes por dó quier alentaba,
Et non fincó cuitado jamás sin conorlar.

Rescibe hoy, Isabela, mi omild» acatamiento 
Maguer desalinnado, en sentido trovar;
E que Dios vos bendiga, et al Inclito Alhonso,
E de Gastiella el duelo faga cedo finar;
Et non cierre mis ojos sin que Tu regia mano 
Otra vegada pueda mi bezo fiel besar.

XIX KOVEMBEE MDCCCLXXIII.
SENNORA:

A. n. R. p, de T M.
E l Marqués de Liidena.

Santo de hoy.—Santa Isabel, reina de Hungría.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas ea 

ja iglesia de monjas Trinitarias, donle por la mañana 
habrá misa mayor y por la tarde zísperas de San Fé- 
hx de Valois, y la reserva.

Yisita de la córte de María.—Nuestra Señora de 
Buen-Suceso eu su iglesia, la de la Visitaciou en las 
Salesas Nuevas, ó la de lai Victorias en Loreto.

I.a temperatura llegó anteayer en Madrid hasta 
los 13 grados en su máximum, no bajando la mí- • 
nima de 4‘ 8. ^

OPER.4. IT ALIAN .N.—A las ocho.—F. 6.* de abo­
no.—T 3.» par.—Romeo y Julieta.

ESPAivOL.—A las ocho y media.—F. 67 de abo­
no.—T. 1.” impar —Otra casa con dos puertas.—Ma­
rinos en tierra.

ZARZUELA,—A las ocho y media.—F. 61 de abo­
n o.—T. l .“—El collar de diamantes.—Los cómicos 
de Alcorcen.

CIRCO.— A las ocho y media.—F. 17 de abono.— 
T. impar.—Serie .segunda.—La gran duquesa.

VARIEDADES.—A las ocho.—Una visita.—Co­
media casera.—Un misterio.— Ardides de amor.

NOVED.kDES.—A las ocho.—La oración de la 
tarde.—Baile.—Los locos de Leganés.

ESLAVA.—A las ocho.—A las tres de la maña­
na.—Sobre la marcha.-Une petite soirée,—¡Si yo 
tuviera cien duros!

BOLSA DE MADRID DEL DIA 18 DE NOVIEMBRE

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON EL DIA ANTEHIM

ÚLTIMOS PRECIOS 0
I-ONUUS PUBLICOS. - ,--- M

. Dsii n . BBB 18. > > j

* Renta perpétua 3 p. 100 15-10 15-10 > 1 i
TH fin Hft ................... 1 1 f» 15-10 5 i

: Id. fin del próximo. . . . 15-30 15-20 > 10 1
1 Renta perpétua exterior. 17-60 17-60 > >
! De'uda del personal.. . . 00-00 00-00 > >
i Billetes hipotecarios.. . , 07-00 97-00
1 Bonos del Tesoro.............. 53-10 53-10 >
i Billetes id. V. 1.» de Mar-
; zo de 1873...................... 00-00 00-00 > >
' Resífuardos al cortador de
i la Caja de Depósito!?. . 00-00 00-00 > >
* CARRETERAS Y SOCIEDADES
[ Abril 1850 de 4,000.. , . 00-00 00-00 > >

Jumo 1851 de 2,000.. . . 00-00 00-00 > >
i Agosto 1852 de id.. . . . 00-00 00-00 > >
I Marzo 1855 de id.............. 0.0-00 00-00 > >
! Julio 1856 de id.............. 00-00 00-00 > >
; Obras públicas 1858.. . . 00-00 00-00 > >
■ Ferro-carriles de 2,000.. 20-00 28-80 > 20
i, Id. de 20,000.................... 00 00 OO-Oi) > >
i Banco de España.............. 168-00 168-00 > >
! Crédito comercial........... 00-00 00-00 > >
j La Peninsular.................... 00-00 00-00 > >
( Billetes del Banco de
1 Castilla.. ....................... 00-00 00-00 > >
i CAMBIOS.
! Lóndres, ál'H) días fecha . 50-10 50-10 > >
j París, á 8 dias vista.. . . 5-22 5-22 >

Itap -le J. Noguera, ¿ cargo do M. Ma-.-tinea, BordadorM 7
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VINOS DEL REINOYEXTRANGEROS.
El eíijuisito Tino de los grandes de España, de la sociedad Tinícola de España. Diez años de existencia 

pósito wnlra! en Chamartm de la Rosa.—Sucursal en-Madnd, Preciados, 6,

¡üt 5». 'j- * ^  I-
 ̂ ■i- *-

uisuda per todas las laminas nales y por toda la nobleza de Europa.
Apr obada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera 

L A G LA  c i r c a s ia n a  restur.ye a los caheiios blaiccs su primitivo color, dsfde el cla-o ruiáo, 
hasta el negro azabache, sin causar el msnc.'daño á la piel. No e¿ tÍK.ufa 3 en su cempc£7‘ ion 
entra en materia alguna ncciva á la salud; hace desaparecer en tres dits la caspa por ínTeterada que * 
hasta la caída del cabello ^ vuslTe la fuerza y el vigor juTcnii á los tnhos capilares. ^

Mes de 100.006 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hoT i 
todos los países los otros preparados y tiaturas tan dañosas para ei CBJjelio,

Precios de¡ frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doMe 7 í ,_  peí aiL 
dao odos les frascos van en magnífleas cajas de eartoa acempades de un picepc c*o con 't  ffierct'm 

X únicos depositarles.
HBRMANOí;  y C.*—Lisboa,

Véndase an la botica os Sres,Borrell bemnaic*. Puert». d»-i .Sol, núra. 5, li&újid.

t

li IlDSTRACieHiSFAtOM
T  AMERICANA.

 ̂ E s te  p « i5 í3 ic o  €31 d  p o c o  f ié m p o  q u e  cu e n ta  d e  a i r t e i i c i » B a f o g r a J o « ^
l.«a s im p a t iu  d e l p d b H oe  ü i u t a ^ o ,  p u e s  e a  é l  ap a recen  ló e m jffe  k s  

p n m ^ ra e  firm as d e  E s| ñ fia , ta n to  « n  la  p a r te  .H teraria c o m o  en. la  artística .

A ' f m e n  d esee  c e e o e e r le  ae l e  r e m ite  p e r  ^  d e  m u e s tra  n n  n ú ra ere  
D ir ig ir s e  á  la  a d m in k tr a ó e t í ,  C a rre to ^  IS , p r in c ip a l, M a d rid .

M?. E h  preFVinciaa se  eoserfi^  en  Wueeht'j e^nUecámíeB*
tsa  ̂ «rze^ioaasiíís áe  Z& i :  Ihŝ â£a.

ACADEHIA PREPARATORIA
Y DE CARRERAS ESPECIALES,

BAJO LA DIRECCION 
i del teniente coronel capilar, de ingenieros, D.¡FranCtíCO 

de Roldan.
En esta academia se recibe la instrucción coni* 

píela para el ingreso en cualquier carrera del EsUuo> 
así civil como militar. También hay clases especíale» 
para el estudio privado de las mismas, y para el 
so de cualquiera de las materias que en ellas se 
cursan.

Las clases de matemáticas y sus aplicaciones, sob 
desempeñadas por profesores que pertenecen al cueP 
po de ingenieros del ejército, y las demás por ilus­
trados profesores de otros cuerpos. . , <

Para más detalles y el Reglamento, dirigirse 
D. Francisco de Roldan, Caballero de Gracia, oo, 
tercero.

G L A N O  L A R R IN A G A  Y  ¡C O M P A Ñ ^

El 25 de Noviembre saldrá de Cádiz y  el 30 de 
Barcelona el nuevo y magnífico vapor español

L E O N -

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachen 
en Madrid. Bg-

Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.— 
loira y compañía, en Barcelona.

MADRID: 8, UROSAS, TERCERO.

I>IE!Z, SASTRE.

Puerta del Sol, 13, entresuelo de/echa- 
conocimiento de su numerosa clientela, y del P 
co en general, haber recibido un surüdo de gé­
neros ingleses y franceses para la estac.on, en

su novedad y económicos precio se
baa de agradar.

Ayuntamiento de Madrid




